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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

SUBSANACION INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 DE 2022 - KIMOSAVI
INTERNACIONAL SAS
1 mensaje

CARLOS FIGUEREDO <contratos@kimosavieu.com> 7 de junio de 2022, 18:13
Para: contratacion@uptc.edu.co

Cordial saludo adjunto envio documentacion requerida para subsanar  INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 DE 2022 

Cualquier inconveniente o duda, por favor comunicarse con nosotros que con gusto lo atenderemos.

Carlos Andrés Figueredo

Contratación 

Kimosavi Internacional S.A.S |844.004.132-4| Cra 19 N° 19-53 |Yopal |Casanare | Colombia |

3107828682

contratos@kimosavieu.com | https://www.offi.express/ | /offiexpressyopal/

4 adjuntos

CARTAOPD-0002477700.pdf 
101K

Constancia de no revocatoria - poliza.pdf 
889K

10000038573231.pdf 
78K

CERTIFICACIONES CAPACITADOR.pdf 
350K
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HP Colombia S.A.S. Cra. 11b #99-25 Piso 14 
Bogotá, Colombia 

 

Página 1 de 1 

 

Si desea corroborar la veracidad y validez de esta comunicación por favor envíe un 
e-mail a mca_dealreg@hp.com 

Ref.OPD-0002477700 

 
 

Colombia, 7 de junio de 2022 

KIMOSAVI INTERNACIONAL SAS 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN 
EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD 05/20/2022 19:33:56 

 

HP Colombia S.A.S., en calidad de subsidiaria autorizada en Colombia de HP Inc. con presencia en los 5 continentes 
y en Colombia por más de 20 años, se permite informar que los equipos que se están ofertando son nuevos, no 
remanufacturados y pertenecen a la línea Corporativa de HP. Además, poseen una garantía de fabricación y de 
suministro de repuestos por el tiempo indicado abajo, contra defectos de manufactura en condiciones normales 
de uso. 
 

Equipo Cobertura de partes Cobertura Mano de Obra Cobertura en sitio 
HP 400 G7 ProDesk SFF +Care pack 
HP ProDesk 400G6 DM +Care pack 

3 Años 
3 Años 

3 Años 
3 Años 

3 Años 
3 Años 

 
Esta garantía es brindada directamente por HP Colombia S.A.S., a través de nuestros CAS o centros de servicio 
autorizados a nivel país bajo los términos y condiciones descritos en la documentación que acompaña los 
productos. 

Los productos anteriormente descritos donde se menciona “+ Care pack” cuentan con la ampliación del tiempo de 
garantía, según se indica en el recuadro anterior, siempre y cuando el producto se adquiera con la ampliación de 
garantía “HP Care Pack”. HP certifica la extensión de garantía del HW únicamente con el respaldo del certificado 
de registro del HP Care Pack comprado a nombre de la entidad contratante, que debe ser adquirido y gestionado 
por el canal/distribuidor HP al cual se expide este certificado. 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá y tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses 
para licitaciones privadas a partir de esta fecha. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 
Mateo Figueroa 
Representante Legal 
 





VALOR

7709998021167003857323

10000038573231RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

07/06/2022  10:26a.m.

NIT.   844.004.132KIMOSAVI INTERNACIONAL SASRECIBIMOS DE:

Doscientos sesenta y seis  mil ocho  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000038573231POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

AGENCIA YOPAL-46-101002629-0-1 $72,209.00 $13,720.00 $85,929.00

AGENCIA YOPAL-44-101002543-0-1 $151,327.00 $28,752.00 $180,079.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003857323 $266,008.00

CAJERO:

Pse - $ 266,008.00

PAGUESTADO

 266,008.00

6/7/2022  10:29:22AM

172.16.10.23

carlos.figueredo@offiexpress.com.co
Resaltar



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

HP	Product	Technology	-	Graphics	and	Display

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

Introduction	to	Thin	Computing

07/06/2022

	

	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

2C18	Commercial	Desktops

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

HP	Diagnostic	Tools	Overview

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

3C19	Commercial	Desktop	Service	and	Support

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

HP	Engage	Go	–	Product	differentiators

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

HP	Product	Technology	-	Chassis	Form	Factor	and	I-O

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

HP	Product	Technology	-	Security	Considerations	and	BIOS

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

001	-	HP	Advance	–	Pre-Install	and	Installation

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

002	-	HP	Advance	–	Security	Basics

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia



						

CERTIFICATE
of	course	completion

	

	

has	successfully	completed

HP	Product	Technology	-	Power

07/06/2022

	

	 	 	

Jaime	Andres	Peña	Urrutia
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

ACLARACIONES AL INFORME DE EVALUACION 
1 mensaje

Jhon Cruz <asistente.tecnologia@sumimas.com.co> 8 de junio de 2022, 11:43
Para: contratacion@uptc.edu.co
Cc: Jose Manrique <jose.manrique@sumimas.com.co>, Henry Avila <henry.avila@sumimas.com.co>,
norman.rojas@sumimas.com.co

Cota, Cundinamarca 08 de Junio de 2022

 

 

Señores:

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - TUNJA

Cra 19 A #43 -02

BOYACA

 

PROCESO: INVITACION PUBLICA 027 de 2022, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE

CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL

MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD

 

 

Respetados señores:

 

 

De manera atenta y en calidad de interesado en el proceso en referencia, se procede a enviar la

correspondiente aclaración la cual fue solicitada por la entidad en el INFORME DE EVALUACION

INVITACION PUBLICA 027 de 2022.

 

Cordialmente,

 

 

Jhon Cruz  R.

Asistente Comercial Tecnología

https://www.google.com/maps/search/COLOMBIA+-+TUNJA+Cra+19+A+%2343+-02?entry=gmail&source=g
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Autopista Medellín Km. 1.5, Parque Empresarial

San Bernardo Bodega 5

+57(1) 877 3399  Ext. 201

asistente.tecnologia@sumimas.com.co

www.sumimas.co

Por favor, piense en el medio ambiente antes de imprimir este Correo

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Esta información y sus anexos son privados y
confidenciales, están dirigidos únicamente a sus destinatarios. Si usted no es el
destinatario original de este mensaje y por este medio pudo acceder a dicha información
por favor elimine el mensaje y notifique el envío erróneo al remitente. La distribución o
copia de este mensaje está estrictamente prohibida. Esta comunicación es sólo para
propósitos de información y no debería ser considerada como una declaración oficial de
SUMIMAS S.A.S. La transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea
seguro, por consiguiente, no manifestamos que esta información sea completa o precisa.
Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso.

 

 

SUBSANACION UPTC JURIDICA.pdf 
163K
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Cota, Cundinamarca 08 de Junio de 2022

Señores:  
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - TUNJA 
Cra 19 A #43 -02
BOYACA

PROCESO: INVITACION PUBLICA 027 de 2022, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL 
MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD

Respetados señores: 

De manera atenta y en calidad de interesado en el proceso en referencia, se procede a enviar la 
correspondiente aclaración la cual fue solicitada por la entidad en el INFORME DE EVALUACION 
INVITACION PUBLICA 027 de 2022.

REQUERIMIENTOS JURIDICOS: 

• De acuerdo a la solicitud realizada por la entidad, adjuntamos manifestacion de
sostenibilidad de precios.

Teniendo en cuenta la anterior aclaración amablemente solicitamos a la entidad calificar a la empresa 
SUMIMAS SAS como CUMPLE en los requerimientos técnicos para así proseguir con el proceso de 
subasta acuerdo al cronograma establecido.  

Atentamente, 

_______________________ 
MARIA ISABEL ROBLEDO VELEZ 
C.C. No. 51.893.003 DE BOGOTÁ D.C
REPRESENTANTE LEGAL SUMIMAS  S.A.S
NIT. 830.001.338-1



Cota, 25 de Mayo de  2022. 

Señores 
 UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - TUNJA 
Cra 19 A #43 -02 
BOYACA 

PROCESO: INVITACION PUBLICA 027 de 2022, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA 
CALIDAD 
_________________________________________________ 

REF. SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS 

Yo MARIA ISABEL ROBLEDO VELEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 

51.893.003 de Bogotá D.C actuando como representante legal de la 

firma SUMIMAS S.A.S identificada con el Nit 830.001.338-1, me permito 

garantizar que mantendremos nuestros precios ofertados durante la ejecución del 
contrato de la presente invitación.

Cordialmente, 

MARIA ISABEL ROBLEDO VELEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

NIT. 830.001.338-1 

SUMIMAS S.A.S 
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES INVITACION PUBLICA 027 de 2022 
1 mensaje

Jhon Cruz <asistente.tecnologia@sumimas.com.co> 8 de junio de 2022, 11:44
Para: contratacion@uptc.edu.co
Cc: Jose Manrique <jose.manrique@sumimas.com.co>, norman.rojas@sumimas.com.co, Henry Avila
<henry.avila@sumimas.com.co>

Cota, Cundinamarca 08 de Junio de 2022

 

 

Señores:

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - TUNJA

Cra 19 A #43 -02

BOYACA

 

PROCESO: INVITACION PUBLICA 027 de 2022, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE

CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL

MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD

 

 

Respetados señores:

 

 

De manera atenta y en calidad de interesado en el proceso en referencia, nos permitimos remitir nuestras respectivas
observaciones.

 

 

 

Cordialmente,

 

 

Jhon Cruz  R.

Asistente Comercial Tecnología

https://www.google.com/maps/search/COLOMBIA+-+TUNJA+Cra+19+A+%2343+-02?entry=gmail&source=g
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Autopista Medellín Km. 1.5, Parque Empresarial

San Bernardo Bodega 5

+57(1) 877 3399  Ext. 201

asistente.tecnologia@sumimas.com.co

www.sumimas.co

Por favor, piense en el medio ambiente antes de imprimir este Correo

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Esta información y sus anexos son privados y
confidenciales, están dirigidos únicamente a sus destinatarios. Si usted no es el
destinatario original de este mensaje y por este medio pudo acceder a dicha información
por favor elimine el mensaje y notifique el envío erróneo al remitente. La distribución o
copia de este mensaje está estrictamente prohibida. Esta comunicación es sólo para
propósitos de información y no debería ser considerada como una declaración oficial de
SUMIMAS S.A.S. La transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea
seguro, por consiguiente, no manifestamos que esta información sea completa o precisa.
Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso.
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Cota, Cundinamarca 08 de Junio de 2022 

 

 

Señores: 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - TUNJA 

Cra 19 A #43 -02 

BOYACA 

 

PROCESO: INVITACION PUBLICA 027 de 2022, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE 

EQUIPOS DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

DE LA UPTC EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD 

 

Respetados señores: 

Por medio del presente y encontrandonos en los tiempos y terminos establecidos nos 

permitimos respetuosamente realizar las siguientes observaciones a la evaluacion 

preliminar realizada por la entidad: 

 

AL OFERENTE DB SYSTEM 

Se encuentra en causal de rechazo al no cumplir con los indicadore minimos financieros 

establecidos por la entidad en cuanto a la liquidez 

 

Solicita la entidad.  

 

Presenta el oferente 

Liquidez 1.58 encontrandose en causal de rechazo 

 

AL OFERENTE KIMOSAVI 

Se encuentra en causal de rechazo al no cumplir con los indicadore minimos tecnicos 

establecidos por la entidad en cuanto a la experiencia 



 

Solicita la entidad 

 

Presenta el oferente  

Sumatoria por $ 1.329.420.510 y lo minimo exigido es por $ 1.433.270.608,77 

 

AL OFERENTE VENTA EQUIPOS  

Se encuentra en causal de rechazo al no cumplir con los indicadore minimos tecnicos 

establecidos por la entidad en cuanto a la experiencia al no presentar toda la documentacion 

soporte de las certificaciones 

 

AL OFERENTE VENTA EQUIPOS  

Se encuentra en causal de rechazo al no cumplir con los minimos tecnicos establecidos por 

la entidad al no presenter los catalogos de los equipos PC-OFICINAS, MONITORES, LA 

BASE REQUERIDA, de igual forma no se encuentra la referencia en el Anexo 4 

PROPUESTA ECONOMICA  

 

- Para la verificación de las especificaciones técnicas de los equipos ofertados, el 

proponente deberá suministrar: 

 

 

 

 

 



 

AL OFERENTE DB SYSTEM 

Se encuentra en causal de rechazo al no cumplir con los indicadore minimos tecnicos 

establecidos por la entidad en cuanto a la experiencia al no presentar toda la documentacion 

soporte de las certificaciones ya que se evidencia que no se ejecuto la totalidad de cada 

contrato con las cantidades minimas establecidas para la experiencia en cada certificacion   

Atentamente, 
 
 
 
 
_______________________ 
MARIA ISABEL ROBLEDO VELEZ 
C.C. No. 51.893.003 DE BOGOTÁ D.C 
REPRESENTANTE LEGAL SUMIMAS S.A.S 
NIT. 830.001.338-1 
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

SUBSANACION UNIPLES PROCESO DE INVITACION PUBLICA 27 DE 2022 
1 mensaje

Alex Nieto <alex.nieto@uniples.com> 8 de junio de 2022, 11:52
Para: "contratacion@uptc.edu.co" <contratacion@uptc.edu.co>
Cc: "Ricardo Sanchez - UNIPLES S.A." <ricardo.sanchez@uniples.com>, Claudia Liliana Medina
<claudia.medina@uniples.com>, "Ivan Ceballos - UNIPLES S.A." <ivan.ceballos@uniples.com>

Buenos Dias, Respetada Entidad

 

Anexamos subsanación del proceso de Invitación 27 de 2022

 

Atento a sus comentarios,

 

Cordial Saludo

 

 

subsancion final 2.pdf 
8225K
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Bogotá, 7 de Junio de 2022 

 

Señores: 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de colombiana 

 

Asunto: Subsnacion Uniples 

 

Uniples damos aclaración sobre la evaluación  preliminar   

 

1. Evaluación Juridica 

- Requerimiento: NO CUMPLE En folio 1-2 (Archivo parte 1) allega anexo 1. Se 

verifica y no cumple ya que NO señala el número y/u objeto de invitación a que 

se presenta; y en numeral XII indica que los documentos tienen reserva, pero 

NO indica cuales en particular y conforme a que ley se ampara para ello. 

 

- Respuesta: Anexamos nuevamente la carta de presentación  indicando que 

UNIPLES NO tiene documentos de reserva legal. 

 

- ANEXO7 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

En folio 48 (Archivo parte 1 PDF) allega anexo 7 pero el mismo NO se 

encuentra diligenciado ni en encabezado, ni en los numerales 1,2,4,5 

Respuesta: Anexamos documentos diligenciado en su totalidad. 



 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

2. Experiencia General  

Requerimiento 

Contrato No. 1 – Contratante: SDP - SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

NO CUMPLE: Los contratos validos arrojan un valor igual o superior al 100% pero no 

cumple unidades de equipos 

Unidades de equipos hayan sido igual o superiores a los requeridos en la invitación 

(221) CUMPLE: Tiene relacionado 166 equipos adquiridos 

NO CUMPLE: DE LA VERIFICACÍON REALIZADA, ES TENIDO EN CUENTA Y 

COMO VALIDO EL CONTRATO No. 1. EL CONTRATO No. 2 NO CONFORME A 

LAS OBSERVACIONES REALIZADAS AL MISMO. 

EL OFERENTE SI BIEN CUMPLE EN TENER EXPERIENCIA EN MÁS DEL 100% DEL 

P.O NO CUMPLE EN TANTO EN LA EXPERIENCIA RELACIONADA NO TIENE EN 

“UNIDADES DE EQUIPOS HAYAN SIDO IGUAL O SUPERIORES A LOS 

REQUERIDOS EN LA INVITACIÓN QUE SON 221” YA QUE EL CONTRATO 

VALIDADO TIENE 166 EQUIPOS. 

Observación: Damos aclaración sobre la calificación por  parte del entidad Uniples 

cumple con la experiencia por las siguientes razones  

Contrato N 357 de 2016 pagina 5-6 se puede evidenciar la cantidad a entregar de 

equipos desktop y portátil cuya  sumatoria  es de 308 unidades,  dando cumplimiento 

a lo requerido esta información también se puede corroborar en el acta de liquidación 

solicitamos amablemente la habilitación  



 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Contrato No. 2  

NO CUMPLE: Adjunta certificación de contrato cumplido Contrato No. 3221 de 2018 

suscrita por la secretaria general de la CAR Cundinamarca (folio 5-6 propuesta parte 

4); adjunta copia de la factura No. CO-203388 y acta de liquidación (folio 8-11 

propuesta parte 4); el oferente a folio 6-7 propuesta parte 4 adjunto dos folios que al 

parecer son parte del contrato, pero no adjunta copia integra del Contrato 3221 de 2018 

según se solicitó en el pliego numeral 15.3 “…adjuntando en todo caso copia de los 

contratos” 

Respuesta: Anexamos  copia del contrato de la CAR, aclaramos que fue enviando en 

nuestra propuesta en la parte n 4 pagina 26-33 cabe aclarar que en el contrato se 

realizó por valores unitarios en los demás documentos como facturas  acta de 

liquidación cumple el valor del contrato y se puede evidenciar la cantidad de los equipos  

3. EVALUACION TECNICA 

No anexa certificación del tutor o docente emitida por el fabricante de los equipos como 

se expresa en el Numeral 15.4.3. CAPACITACION 

Respuesta: Uniples S.A  Anexo en el   documento de pdf  parte n 2 Pagina 26  la 

certificación del fabricante, es la misma certificación presentada por el proponente 

Sumimas. 



 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Por último solicitamos amablemente a la entidad habilitar nuestra propuesta 

Atentamente  

 

 

 

 

Carlos Mario Escobar Ortiz 

Representante Legal  
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ANEXO No. 01 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Tunja, ________________________ 

 

Señores  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 

 

El suscrito _________________________________, en nombre y representación de 

_____________________, de acuerdo con las reglas que se estipulan en el PLIEGO DE CONDICIONES, 

CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS O INVITACIÓN A COTIZAR (según corresponda, señalar número 
de invitación y objeto) y demás documentos de la presente INVITACIÓN, hago la siguiente: 

 

En caso que me sea adjudicada me comprometo a firmar el Contrato correspondiente y cumplir 

con todas las obligaciones señaladas: 

 

Declaro así mismo bajo la gravedad del juramento: 

 

I. Que esta propuesta y el Contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los 

firmantes de esta carta. 

 

II. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 

propuesta ni en el Contrato que de ella se derive. 

 

III. Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de La INVITACIÓN 

y acepto todos los requisitos y exigencias contenidas en ella. 

 

IV. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad establecida en la Constitución Política, la Ley y el Acuerdo 

074 de 2010, manifestación que hago bajo la gravedad de juramento con la firma de la 

presente propuesta. 

 

V. Que el suscrito y la sociedad que represento se comprometen a ejecutar todas las 

obligaciones del Contrato en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

 

VI. Que conocemos las leyes de la República de Colombia por las cuales se rige la presente 

Invitación. 

 

VII. Que los precios de la propuesta son válidos conforme a los términos señalados en las 

normas legales, contados a partir de la fecha y hora del cierre de la INVITACIÓN, los cuales 

se mantendrán durante el termino de ejecución del Contrato y sus prorrogas si las hubiere. 

 

VIII. Que soy consciente del proceso de Certificación de la Universidad, especialmente en las 

normas ISO 14001 Y NTC-OHSAS 18001 por lo tanto me comprometo a cumplir con la 

entrega de la documentación En Seguridad Y Salud En El Trabajo Y Gestión Ambiental 

contenida en las condiciones y requerimientos de la invitación antes de la suscripción del 

acta de Inicio, si me resulta favorable la adjudicación. De igual manera manifiesto 

expresamente que conozco y acepto la normatividad externa e interna aplicable en la 

materia, por lo tanto, me comprometo a cumplirla a cabalidad. 

COTA, 20/05/2022

CARLOS MARIO ECOBAR ORTIZ
UNIPLES S.A
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IX. Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente de la 

Universidad para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas, 

asumiendo explícitamente el compromiso anticorrupción. Si se conociera mi 

incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, la Universidad 

pondrá en conocimiento, tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su 

investigación en el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito 

sancionado por la ley penal colombiana. 

 

X. Que el valor total de la oferta es la suma de $ ________________ y mi propuesta consta de 

____ folios. 

 

XI. Que acepto ser notificado personalmente por medio del siguiente correo 

electrónico_______________________ y a mantenerlo habilitado durante el termino de 

ejecución y cuatro meses más. 

 

XII. Marque con una X: si los documentos que se adjuntan con la propuesta SI___ NO___, 

presentan reserva legal de conformidad con lo establecido en las Leyes 57 de 1985, 594 de 

2000, 1755 de 2015 y demás que lo adicionen, modifiquen o complementen. En caso de que 

se haya señalado que sí presenta reserva legal alguno o varios de los documentos adjuntos, 
deberá indicarse cuál de estos lo presenta y cuál es la ley señalando el artículo, inciso, 

parágrafo, numeral o literal que lo contempla. La universidad se reserva el derecho de 

controvertir lo establecido anteriormente, conforme al ordenamiento jurídico colombiano.  

 

XIII. Que acepto y autorizo que la propuesta que hago en virtud de la Invitación Pública ______ 

de 2022 pueda ser reenviada a las áreas a que corresponda su evaluación y verificación, al 

igual que a los demás interesados que en su ejercicio de contradicción y veeduría lo soliciten 

en los términos que la entidad señale.     

 

 

 

 

PROPONENTE: ______________________________________________________ 
DIRECCIÓN: _______________________________TEL.______________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: ___________________________ 
DIRECCIÓN: _______________________________TEL.______________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: __________________________________ 
NOMBRE: __________________________________________________________ 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: _________________________________________ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carlos.escobar@uniples.com

X

No. 027 

UNIPLES S.A
CLL 80 BIA SIBERIA KM 1.3 5936870 - 3102950247

CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ

CRA 46 N° 48 A C SUR 40 BODEGA 105 (4) 4441616

CC 71.583.463 de Medellin
CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ 

Javier Cardozo
1.430.150.912°°

Javier Cardozo
441

Javier Cardozo

Javier Cardozo
x
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ANEXO No. 7 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Tunja, _COTA, 20/05/2022  
 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Tunja 
 

REF: Proceso de Contratación Invitación Pública No…02…7 D…E …20…22  Objeto:…SUM…IN…ISTR…O …DE …EQU. IPOS
 

DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD 

Carlos Mario Escobar Ortiz, identificada como aparece al pie de mi firma, [obrando en 

en mi calidad de representante legal de] [UNIPLES S.A ], manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA] para fortalecer la transparencia y la rendición de 

cuentas de la administración pública. 

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 

Proceso de Contratación [INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 DE 2022]. 

 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 

Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 

por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [INVITACIÓN PÚBLICA No. 

027 DE 2022]. 

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 

[INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 DE 2022] nos soliciten los organismos de control de 

la República de Colombia. 

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 

presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de 

su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los…………2…0  ................ días del mes de…MAYO 

Del año… 2022 

Proponente: _UNIPLES S.A 

Representante legal del proponente: _CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ 

Dirección: _CRA 46 N° 48 C_SUR 40 BOD 105 tel._(4) 4441616 

Firma del representante legal:    

Nombre: _CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ 

Documento de identidad: _CC 71583463 DE MEDELLIN 

49 



























































                                         Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 
Secretaría General 

República de Colombia 

“Territorio Ambientalmente Sostenible” 
Av. Esperanza # 62 – 49 Costado Esfera Pisos 6 y 7   

A.A. 11645 - www.car.gov.co - Bogotá, D.C. 
Conmutador: 580 1111 Ext. 1122 www.car.gov.co 

https://www.car.gov.co 
GCT-PR-04-FR-04 VERSION 4 21-06-2020 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA CAR 

 

 HACE CONSTAR: 

Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que UNIPLES S.A con 

Nit 811.021.363-0 representada legalmente por el señor ALEX MAURICIO NIETO MURCIA 

identificado con C.C. No 1.016.006.290, suscribió y ejecutó con total autonomía técnica, 

administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 

de 1993, el siguiente contrato: 

 

CONTRATO No. 3221 de 2018 

OBJETO:  

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, DISPOSITIVOS, ACCESORIOS DE CÓMPUTO PARA LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR. 

VALOR INICIAL:  

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($2.390.332.559) M/CTE            

PLAZO INICIAL: 

El plazo de ejecución del contrato a celebrar será de cuatro (4) meses contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

VALOR EJECUTADO: 

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS. ($2.390.013.779) M/CTE 

FECHA DE INICIO: 

15 de enero de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO: 

14 de mayo de 2019 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN: 

05 de septiembre de 2019 

 
Que las obligaciones pactadas son las que constan en un (1) folio autentico que se toma del contrato 
original y que hacen parte de la presente certificación. 
 
Dada en Bogotá, D. C., a solicitud del interesado, a los Diecinueve (19) días del mes de octubre del 
2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YUDDY CECILIA PINILLA VELÁSQUEZ 

Secretaria General (E) 

 

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / Contratista SGEN 

Revisó: Juliana María Delgado Bernal / Contratista SGEN 

Vobo: Juan Camilo Carillo Rodríguez / Contratista SGEN  

Fecha: 19 de octubre de 2020 

Recibo N 8107 

http://www.car.gov.co/


AFactura de Venta No. CO-203388

UNIPLES S.A.
811021363-0
Línea de Servicio al Cliente
Cra 46 No. 48 C Sur - 40 Bodega 105   Envigado COLOMBIA/ Tel. 444 1616

IVA RÉGIMEN COMÚN / SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. 000076 DE DIC.01/2016 
AUTORRETENEDORES RES. 11281 DE DIC.18/2001 AGENTES RETENEDORES DE IVA
Resolución Facturación 18762011370955 del 20 de Noviembre de 2018 con prefijo CO 
número 200001 al 400000 Vigencia Hasta 20 de Noviembre de 2020

Cliente:
Sucursal: Nit:
Dirección: Fax:
Ciudad: Código SN:
Contacto de Entrega:
Teléfono de Entrega:

Fecha Factura:

Fecha Vencimiento:

Vendedor:

Orden Compra:

Orden Venta No.:

TRM:

PRINCIPAL

SUPERVISOR LUIS ADOLFO ROMERO
CEL 3165244031

C899999062 contrato No. 3221 de 2018

203388

1

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
899999062-6

AV ESPERANZA N 62 49 COSTADO ESFERA PISO 7
BOGOTÁ

2019-03-27

2019-04-26

NIETO ALEX

- REPRESENTACIÓN GRÁFICA - Página 1 de 1

Código Descripción Cantidad Valor Unitario Valor Total

KT01 MONITOR CLARY CANVAS 70" 4K,ULTRA HD 3840X2160 TACTIL,W10 PRO 1 $4,800,000.00 $4,800,000.00
KT02 CELULAR APPLE IPHONE XS 64GB SPACE GREY N/P MT9E2LZ/A 1 $2,000,000.00 $2,000,000.00
KT03 CAMARA DIGITAL SONY DSC-W800/B 20.1MPX LCD- TFT 2.7 ZOMM OPTICO5X- DIGITAL 10X. 9 $370,363.00 $3,333,267.00
KT04 CELULAR SAMSUNG GALAXY S9 PLUS NEGRO N/P SM-G9650ZKJCOO 1 $2,000,000.00 $2,000,000.00
KT05 PORTATIL HP PROBOOK 440 G5,I7-8550U,14" HDD,8GB,1TB 5400RPM,W10P N/P 4XM67LT 46 $3,649,618.00 $167,882,428.00
KT06 VIDEO PROYECTOR EPSON POWERLITE 109W 4.000 LUMENES,WXGA 1280 X 800 N/P V11H861020 15 $1,800,000.00 $27,000,000.00
KT07 SCANNER FUJITSU FI-7260 SF CLR DUPLEX 60PPM /120IPM FLATBET NP PA03670-B555 30 $5,700,000.00 $171,000,000.00
KT08 COMPUTADOR HP 400G4PO AIO I78-700,16GB,1TB N/P 6JR62LP 315 $3,339,915.00 $1,052,073,225.00
KT09 IMPRESORA HP M681DH MULTIFUNCIONAL 5.12 N/P J8A10A 3 $6,800,000.00 $20,400,000.00
TE007509 LECTOR DE CODIGOS DE BARRAS MOTOROLA COD 1D-2D-PDF 417 USB DS9208-SR4NNU21Z 2 $700,000.00 $1,400,000.00
TE013755 PORTATIL APPLE MAC BOOK PRO 13" 2560 X 1600,2.3GHZ,I5,256GB,8GB N/P MPXT2E/A 3 $4,100,000.00 $12,300,000.00
TE014793 COMPUTADOR APPLE IMAC PRO 27" 8 NUCLEOS 3.2GHZ,32GB,1TB N/P MQ2Y2E/A 2 $11,300,000.00 $22,600,000.00
TE015543 ESCANER FUJITSU FI-7700 N/P PA03740-B001 1 $10,000,000.00 $10,000,000.00
TE015550 TARJETA NVIDIA QUADRO 16GB GDDR5X,256 BIT PCI EXPRESS 3.0 X16  N/P P5000 1 $1,400,000.00 $1,400,000.00
TE015556 CAMARA PANASONIC ULTRA HD 4K,8.57MP,FULL,HD N/P HC-VX1 1 $1,100,000.00 $1,100,000.00

CUFE: 9f706580e205747eebeb69188f895fc8d75b29bf

Descuento $
Ventas Gravadas $
Ventas Excluidas $
Valor IVA $

Valor Total: $Son: 

Notas: 

Únete a nuestra campaña MUNDO LIMPIO, la cual realiza un adecuado tratamiento y la disposición final a los residuos post-consumo, comunícate con tu
asesor comercial o ingresa a nuestra página web: www.uniples.com

Cuentas Bancarias 

Envigado
Cra 46 No. 48C Sur 40 Bodega 105 / Tel: 444 1616

ICA 618501 Tarifa 7xMil Cód. Postal 55422

Cota
Clle 80 Vía Siberia Parque Industrial Terrapuerto1 Bodega 23/ Tel. 5936870

ICA 210 Tarifa 5xMil

Barranquilla
Vía 40 No. 73 - 290 Bodega 6 Complejo Vía Mix / Tel. 3693010

ICA 206 Tarifa 8xMil

0.00
1,499,288,920.00

0.00

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS CON CERO CENTAVOS

TIENE 36 HORAS PARA HACER RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA TRANSPORTADORA O PARA VERIFICAR SU CONTENIDO. 
POR HABER RECIBIDO A SATISFACCIÓN LA ENTREGA REAL Y MATERIAL DE LAS MERCANCÍAS AQUI DESCRITAS. ACEPTO ESTA FACTURA EN LA 
FORMA Y TERMINOS EN QUE HA SIDO LIBRADA. AL RECIBIR ESTA FACTURA AUTORIZO A REGISTRAR ESTA OBLIGACIÓN EN CENTRALES DE 
INFORMACIÓN SI NO ES PAGADA OPORTUNAMENTE
NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES. NI DESCUENTOS SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE UNIPLES S.A. PAGAR CON CHEQUE CRUZADO AL PRIMER 
BENEFICIARIO UNICAMENTE A LA ORDEN DE UNIPLES S.A. SI NO SE CUMPLE CON ESTA CONDICIÓN UNIPLES S.A. NO SE RESPONSABILIZA POR 
DICHOS PAGOS. ESTA FACTURA SE ASIMILA EN SUS EFECTOS A UNA LETRA DE CAMBIO SEGUN EL ARTICULO 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO CAUSARÁ INTERESES POR MORA A LA TASA MÁXIMA FIJADA POR LA ENTIDAD ENCARGADA DE REGULARLOS.

BANCOLOMBIA CTA. CTE- No.617-03955407 - BANCO DE OCCIDENTE CTA. CTE - No.477-00174-7 -BANCO DE BOGOTA CTA. CTE- No. 294-056882

284,864,895.00

1,784,153,815.00

NumRot 2.0 Version:Factura15 / FUcx20190124.psa

anieto
Resaltado

anieto
Resaltado

anieto
Resaltado



ESTADO DE CUENTA
Este estado de cuenta solo muestra 20 facturas, en su orden de vencimiento, pero el "Saldo 
Total" refleja el total de su cartera actual, incluyendo esta factura. En caso de encontrar 
alguna diferencia, error u omisión, hacérnoslo saber de inmediato.

DVF: Días de vencimiento de la factura.

SALDO TOTAL: $1,850,193,330.09

Documento
Fecha Número Tipo

Valor Valor Pendiente
Fecha

Vencimiento
DVF

2019-02-15 FV 202255 $66,039,515.29 $66,039,515.29 2019-03-17 -10
2019-03-27 FV 203388 $1,784,153,814.80 $1,784,153,814.80 2019-04-26 30



AFactura de Venta No. CO-203417

UNIPLES S.A.
811021363-0
Línea de Servicio al Cliente
Cra 46 No. 48 C Sur - 40 Bodega 105   Envigado COLOMBIA/ Tel. 444 1616

IVA RÉGIMEN COMÚN / SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. 000076 DE DIC.01/2016 
AUTORRETENEDORES RES. 11281 DE DIC.18/2001 AGENTES RETENEDORES DE IVA
Resolución Facturación 18762011370955 del 20 de Noviembre de 2018 con prefijo CO 
número 200001 al 400000 Vigencia Hasta 20 de Noviembre de 2020

Cliente:
Sucursal: Nit:
Dirección: Fax:
Ciudad: Código SN:
Contacto de Entrega:
Teléfono de Entrega:

Fecha Factura:

Fecha Vencimiento:

Vendedor:

Orden Compra:

Orden Venta No.:

TRM:

N/A

LUIS ADOLFO ROMERO
3165244031

C899999062 CONTRATO N 3221

203417

1

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
899999062-6

AV ESPERANZA N 62 49
BOGOTÁ

2019-03-28

2019-04-27

NIETO ALEX

- REPRESENTACIÓN GRÁFICA - Página 1 de 1

Código Descripción Cantidad Valor Unitario Valor Total

KT01 IMPRESORA HP MULTIFUNCIONAL LASER M632FHT,USB 2.0 N/P J8J71A#BGJ 14 $6,800,000.00 $95,200,000.00
KT02 WORKSTATION HP Z8 G4 N/P Z3Z16AV#047 20 $15,756,301.00 $315,126,020.00

CUFE: 3f2474951edea4c000fc28b759a7478a131db467

Descuento $
Ventas Gravadas $
Ventas Excluidas $
Valor IVA $

Valor Total: $Son: 

Notas: 

Únete a nuestra campaña MUNDO LIMPIO, la cual realiza un adecuado tratamiento y la disposición final a los residuos post-consumo, comunícate con tu
asesor comercial o ingresa a nuestra página web: www.uniples.com

Cuentas Bancarias 

Envigado
Cra 46 No. 48C Sur 40 Bodega 105 / Tel: 444 1616

ICA 618501 Tarifa 7xMil Cód. Postal 55422

Cota
Clle 80 Vía Siberia Parque Industrial Terrapuerto1 Bodega 23/ Tel. 5936870

ICA 210 Tarifa 5xMil

Barranquilla
Vía 40 No. 73 - 290 Bodega 6 Complejo Vía Mix / Tel. 3693010

ICA 206 Tarifa 8xMil

0.00
410,326,020.00

0.00

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON CERO CENTAVOS

TIENE 36 HORAS PARA HACER RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA TRANSPORTADORA O PARA VERIFICAR SU CONTENIDO. 
POR HABER RECIBIDO A SATISFACCIÓN LA ENTREGA REAL Y MATERIAL DE LAS MERCANCÍAS AQUI DESCRITAS. ACEPTO ESTA FACTURA EN LA 
FORMA Y TERMINOS EN QUE HA SIDO LIBRADA. AL RECIBIR ESTA FACTURA AUTORIZO A REGISTRAR ESTA OBLIGACIÓN EN CENTRALES DE 
INFORMACIÓN SI NO ES PAGADA OPORTUNAMENTE
NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES. NI DESCUENTOS SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE UNIPLES S.A. PAGAR CON CHEQUE CRUZADO AL PRIMER 
BENEFICIARIO UNICAMENTE A LA ORDEN DE UNIPLES S.A. SI NO SE CUMPLE CON ESTA CONDICIÓN UNIPLES S.A. NO SE RESPONSABILIZA POR 
DICHOS PAGOS. ESTA FACTURA SE ASIMILA EN SUS EFECTOS A UNA LETRA DE CAMBIO SEGUN EL ARTICULO 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO CAUSARÁ INTERESES POR MORA A LA TASA MÁXIMA FIJADA POR LA ENTIDAD ENCARGADA DE REGULARLOS.

BANCOLOMBIA CTA. CTE- No.617-03955407 - BANCO DE OCCIDENTE CTA. CTE - No.477-00174-7 -BANCO DE BOGOTA CTA. CTE- No. 294-056882

77,961,944.00

488,287,964.00

NumRot 2.0 Version:Factura15 / FUcx20190124.psa



ESTADO DE CUENTA
Este estado de cuenta solo muestra 20 facturas, en su orden de vencimiento, pero el "Saldo 
Total" refleja el total de su cartera actual, incluyendo esta factura. En caso de encontrar 
alguna diferencia, error u omisión, hacérnoslo saber de inmediato.

DVF: Días de vencimiento de la factura.

SALDO TOTAL: $2,338,481,293.89

Documento
Fecha Número Tipo

Valor Valor Pendiente
Fecha

Vencimiento
DVF

2019-02-15 FV 202255 $66,039,515.29 $66,039,515.29 2019-03-17 -11
2019-03-27 FV 203388 $1,784,153,814.80 $1,784,153,814.80 2019-04-26 29
2019-03-28 FV 203417 $488,287,963.80 $488,287,963.80 2019-04-27 30



 

 
HP Colombia S.A.S. 
NIT: 900824185-5 
Carrera 11B No 99-25, Piso 14 
Tel:  571-3930712 
Bogotá, Colombia 

 

Bogota, 26 de Mayo de 2022  

Señores 
Uniples S.A.  
Bogota 
 

 

 
 
Ref. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia INVITACIÓN PÚBLICA No. 27 DE 2022 
 
 
Respetados señores: 
 
HP Colombia S.A.S., en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite informar que Uniples S.A. como 
distribuidor oferente de HP en la invitación de la referencia cuenta con capacitaciones en los productos del 
portafolio de HP certificadas por nuestra empresa, que pueden ser replicadas para capacitar al personal 
técnico de la UPTC. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
Gabriel Morales 
Public Sector 
HP Colombia S.A.S. 
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

RESPUESTA INFORME EVALUACION VENTA EQUIPOS S.A.S. - INVITACIÓN
PÚBLICA No. 027 DE 2022 
1 mensaje

gerente.financiero@ventaequipos.com <gerente.financiero@ventaequipos.com> 8 de junio de 2022, 14:22
Para: contratacion@uptc.edu.co

Bogotá D.C., junio 8 de 2022

 

 

Señor

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA

Bogotá

 

Ref.:    INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 DE 2022

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE
LA UPTC EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD

 

Respetados señores:

 

VENTA EQUIPOS S.A.S., nos permitimos dar respuesta al informe de evaluación preliminar a la Invitación Pública No.27
de 2022, para tal efecto adjuntamos:

 

1. Respuesta Informe preliminar
2. Contrato COL.000253
3. Anexo 1. Carta de Presentación
4. Respuesta Técnica.

 

 

Agradecemos su amable atención.

 

Cordialmente,

 

   

https://www.facebook.com/Tecnologia.VE
https://www.instagram.com/ventaequipos_co/
https://www.linkedin.com/company/venta-equipos-sas/
https://twitter.com/ventaequipos_co


8/6/22, 16:08 Correo de Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - RESPUESTA INFORME EVALUACION VENTA EQUIPOS S.A.S. - I…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0dcd11a471&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1735095684921123136&simpl=msg-f%3A17350956849… 2/2

Jeimmy Janneth Rocha
Portes

Gerente Financiera y Administrativa

 +57 601 300 0652 ext.133| +57 312 497 9863

 gerente.financiero@ventaequipos.com

 www.ventaequipos.com

 Calle 96 # 46-19, Bogotá Colombia

La información contenida en este documento o en cualquiera de los anexos al mismo es de propiedad de VENTA EQUIPOS SAS., y se entrega al
destinatario sobre la base que permanecerá estrictamente confidencial. Esta información no debe ser transmitida, utilizada, reproducida ni divulgada
a otros, salvo con la autorización expresa de quien la origina. Al recibir y examinar este documento y los anexos al mismo, el destinatario se
compromete a respetar los términos arriba establecidos.

 

 

4 adjuntos

UPTC - Respuesta Informe Preliminar Evaluacion Invitacion No.27.pdf 
301K

Respuesta tecnica.pdf 
1551K

Anexo 1 - Carta de Presentación.pdf 
281K

Contrato COL.000253.pdf 
2132K

https://www.ventaequipos.com/
mailto:gerente.financiero@ventaequipos.com
https://www.ventaequipos.com/
https://www.google.com/maps/search/Calle+96+%23+46-19,+Bogot%C3%A1+Colombia?entry=gmail&source=g
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=18144c551f096140&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=18144c551f096140&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=18144c551f096140&attid=0.3&disp=attd&safe=1&zw
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Bogotá D.C., junio 8 de 2022 
 
       
 
Señor 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 
Bogotá 
 
Ref.:   INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 DE 2022 

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD 

 
Respetados señores: 
 

En atención al informe preliminar de evaluación de ofertas, amablemente solicitamos a la 

Entidad habilitar nuestra oferta por los siguientes argumentos relacionados a continuación:  

 
1. Evaluación Experiencia General.  

Observación:  NO CUMPLE: DE LA VERIFICACÍON REALIZADA, ES TENIDO EN CUENTA 
Y COMO VALIDO EL CONTRATO No. 2. EL CONTRATO No. 1 NO CONFORME A LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS AL MISMO.  EL OFERENTE CON EL CONTRATO 2 SI 
BIEN CUMPLE EN LA CANTIDAD DE UNIDADES DE EQUIPOS, NO CUMPLE EN TENER 
EXPERIENCIA EN MÁS DEL 100% DEL P.O  
 
Respuesta:  Adjuntamos a nuestra propuesta el contrato No.1, la certificación emitida por la 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD del Contrato COL000253, donde se puede 
evidenciar el alcance del bien o servicio prestado, cantidad de equipos entregados y 
cumplimiento del contrato, dando así cumplimiento a los requisitos exigidos por la Entidad.  
Se aclara que, por ser un contrato de arrendamiento operativo, en el contrato actuamos en 
calidad de distribuidor (Proveedor) de HPFS (Hewlett Packard Financial Services). 
 
Para este efecto adjuntamos contrato Marco de Arrendamiento Operativo COL.000253, Anexo 
de Arrendamiento COL.253.001, Numeral 4. Distribuidor, donde se indica que Venta Equipos 
SAS actuó como Distribuidor (Proveedores).  En dicho contrato marco los anexos son los 
contratos individuales de suministro. 
 
 

2. Evaluación Jurídica Preliminar (Parte II) 
Observación:  Documentos Requeridos. Carta de Presentación de la oferta suscrita por la 
Persona Natural o el representante Legal de la persona jurídica o por el representante 
designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal. (ANEXO 01 CARTA DE 
PRESENTACIÓN). 
 

http://www.ventaequipos.com/
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NO CUMPLE.   En folio 1-2 (Archivo 2) allega anexo 1. Se verifica y no cumple ya que en 
numeral XII indica que los documentos tienen reserva, pero NO indica cuales en particular y 
conforme a que ley se ampara para ello.  

 
Respuesta:  Por error de transcripción se marcó la casilla SI del numeral XII. Venta Equipos 
aclara que NO adjunta documentos de reserva legal. Solicitamos a la entidad habilitar nuestra 
oferta, ya que consideramos que el parágrafo XII no es objeto de evaluación y por ende no 
afecta el resultado de nuestra oferta. Adjuntamos a esta comunicación, carta de presentación 
de oferta corregida y firmada por el Representante Legal. 

 
 

3. Evaluación Técnica 

Observación:  No anexa certificación del tutor o docente emitida por el fabricante de los equipos 
como se expresa en el Numeral 15.4.3. CAPACITACION. Viñeta 2. “… y certificaciones de los 
tutores o docentes certificados por los fabricantes de los equipos.”  No anexa certificación por parte 
del fabricante de los centros de atención de soporte técnico ni certificado de garantía de los 
equipos por parte del fabricante como se expresa en el Numeral 15.4. ESPECIFICACIONES 
TECNICAS MINIMAS.  A viñeta “Los medios de comunicación y los centros de soporte y garantía”. 
A viñeta “Certificado de garantía por el fabricante de los equipos”.  

 
Respuesta:  Teniendo en cuenta el principio de igualdad y transparencia, se adjuntan los 
documentos solicitados: 
 
• Certificación de los tutores o docentes certificados por los fabricantes de los equipos, emitida 

por HP 

• Certificación emitida por el Representante Legal de Venta Equipos garantizando capacitación 
a los funcionarios de la UPTC, de acuerdo con lo establecido en los pliegos de condiciones. 

• Hoja de Vida del tutor certificado por el fabricante. 

• Certificación por parte del fabricante de los centros de atención de soporte técnico (incluye medios 
de comunicación y los centros de soporte y garantía) 

• Certificado de garantía de los equipos por parte del fabricante 

• Certificación Venta Equipos como distribuidor autorizado HP. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
VENTA EQUIPOS S.A.S 

Nit. 900.155.085-6, Régimen Común 

GALO PATRICIO BUITRON SALAZAR 

REPRESENTANTE LEGAL. 

C.E. 132501 

Calle 96 # 46 – 19, Bogotá D.C. 

(1) 3000652 – 3153524332 

gerencia@ventaequipos.com  

 
 
 

http://www.ventaequipos.com/
mailto:gerencia@ventaequipos.com


 

 
HP Colombia S.A.S. 
NIT: 900824185-5 
Carrera 11B No 99-25, Piso 14 
Tel:  571-3930712 
Bogotá, Colombia 

 

Bogota, 7 de Junio de 2022  

Señores 
Venta Equipos SAS  
Bogota 
 

 

 
 
Ref. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia INVITACIÓN PÚBLICA No. 27 DE 2022 
 
 
Respetados señores: 
 
HP Colombia S.A.S., en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite informar que Venta Equipos SAS 
distribuidor oferente de HP en la invitación de la referencia cuenta con capacitaciones en los productos del 
portafolio de HP certificadas por nuestra empresa, que pueden ser replicadas para capacitar al personal 
técnico de la UPTC. 
 
Adicionalmente, aclaramos que contamos con tutores o docentes certificados por HP en los equipos 
ofertados. Anexamos la Hoja de Vida de Carlos Leandro Vargas Ardila, tutor certificado en nuestro 
portafolio de productos, quien brindará la capacitación en los productos HP. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
Gabriel Morales 
Public Sector 
HP Colombia S.A.S. 
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Bogotá, D.C., Junio 7 de 2022 
 
 
Yo, GALO PATRICIO BUITRÓN SALAZAR, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de representante legal de VENTA EQUIPOS S.A.S., me comprometo a realizar capacitación 
con certificado de asistencia al personal técnico de la Universidad sobre:  
 
Mantenimiento, operación y manejo de los equipos ofertados con una intensidad mínima de 16 horas. 
La capacitación no tiene restricción al número de funcionarios de la entidad. Se adjunta certificación 
del fabricante HP.  
 
Una vez recibidos los equipos y software requeridos, se realizará la capacitación dentro de los 30 días 
calendario siguiente, en las instalaciones de la Universidad.   La capacitación se ofrece sin costo alguno 
para la Universidad. 
 
A continuación, se relaciona el Plan de Capacitación propuesto, en las instalaciones de la Universidad. 
 
PLAN DE CAPACITACIÓN -  UPTC 

 

1.1 OBJETIVO 
 
Mostrar las   generalidades y alcance de 1 capacitación correspondiente a las referencias del buen 
uso de los equipos y referencias básicas de mantenimientos de software y hardware a los equipos de 
cómputo ofertados, los cuales se describen a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 
MARCA / 

REFERENCIA 
   

1 

3V2W7LT#ABM 
400 G7 i7-10700 16GB 512GB No ODD WiFi 6 2x2 Win 10 Pro 3-3-3 HP 400 G7 

   

    

2 
476T2LT#ABM 
400 G6 i7-10700T 16GB 512GB WiFi 6 2x2 Win 10 Pro 3-3-3 DM 

HP 400 G6 
  

  

 

1.2 DIRIGIDO A 
 
Personal del área de TI, personal designado por el área de TI 
 

1.3 CANTIDAD DE USUARIOS Y TIEMPO 
 
Sin restricción de usuarios 16 horas.   
 

1.4 LUGAR 
 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA Sede Central Tunja-Boyacá-
Colombia Avenida Central del Norte 39-115 

http://www.ventaequipos.com/
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1.5 METODOLOGÍA Y AYUDAS 
 
El facilitador o capacitador inicia la sesión mostrando la documentación y fichas técnicas de cada uno 
de los modelos de equipo ofrecidos realizando un dialogo sobre las características técnicas básicas y 
operación de los equipos para una comprensión dinámica y un repaso de las buenas prácticas del uso 
de herramientas tecnológicas. 
 
Como apoyo a la capacitación la UPTC facilitará como mínimo dos (2) equipos de las referencias 
ofertadas para soportar los temas tratados dentro de la capacitación.  

1.6 CAPACITADORES 
 
Personal técnico, tutores y/o docentes designados certificados por el fabricante. 
 
1.7 TEMAS 
 

• Descripción características modelos ofertados 

• Análisis y conocimiento fichas técnicas modelos ofertados 

• Mantenimientos Básicos Software y Hardware 

• Buenas prácticas y uso de los equipos de cómputo. 

1.8 PLAN OPERATIVO 
 

TEMA OBJETIVO MATERIAL RESPONSABLE FECHA LUGAR DURACIÓN 

Descripción 
características 
modelos ofertados 
 

Identificar las 
principales 
características de 
cada uno de los 
equipos. 

Manual 
Equipo 

Capacitador, 
docente o tutor 
certificado 

POR 
DEFINIR 

UPTC 4 HORAS 

Análisis y 
conocimiento fichas 
técnicas modelos 
ofertados 
 

Identificar cada una 
de las partes que 
componen el equipo 
a nivel interno y sus 
características 
técnicas 

Fichas 
Técnicas 

Capacitador, 
docente o tutor 
certificado 

POR 
DEFINIR 

UPTC 4 HORAS 

Mantenimientos 
Básicos Software y 
Hardware 

 

Reconocer los 
procesos de 
mantenimientos 
preventivos y 
correctivos básicos 
para cada uno de los 
modelos 

N/a 
Capacitador, 
docente o tutor 
certificado 

POR 
DEFINIR 

UPTC 4HORAS 

Buenas prácticas y 
uso de los equipos 
de cómputo. 

 

Identificar las buenas 
prácticas para el 
manejo adecuado de 
los equipos de 
computo 

Document
os digitales 
certificados  

Capacitador, 
docente o tutor 
certificado 

POR 
DEFINIR 

UPTC 4HORAS 

Cordialmente, 
 
 
Galo Patricio Buitron Salazar 
Representante Legal 
VENTA EQUIPOS S.A.S. 

http://www.ventaequipos.com/


 

Carlos Leandro Vargas A.  

Curriculum Vitae 

Carlos Leandro Vargas Ardila 
 
 

PERFIL PROFESIONAL 
 

Desarrollo y gestión de programas enfocados en venta especializadas de 

tecnología (venta de valor) con amplia experiencia en presentación hacia clientes, 

entrenamiento comercial y técnico, análisis de información y seguimiento de 

ventas y habilidades de oratoria. Cuento con conocimiento en diseño de 

estrategias comerciales, apertura de mercados, manejo de relaciones con 

clientes; también con conocimientos técnicos en cómputo, impresión, 

digitalización y soluciones de software. Con estudios en ingeniería electrónica, 

electromecánica, y certificaciones de varios fabricantes. Buenas cualidades de 

liderazgo, trabajo en equipo y destrezas creativas e innovadoras que ayudan a 

optimizar los procesos y alcanzar objetivos. 

 

 
 

    

 

Dirección:     Calle 49b s #9A 94 To 2 Apto. 203 

Teléfono:          (1)3869032 

Celular:             (03) 3133336027 - 3213128486 

Fecha de Nacimiento:  12 de agosto de 1981 

 Cédula de ciudadanía:   80.114.463 de Bogotá 

     Correo electrónico:  caleanvargas@gmail.com   

 

 

Datos 
Personales 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

                        

  
 

INTRACON LATINAMERICA 

 

Cargo:  Leader SMARTBID Program INTEL / HP INC 

Tiempo de Servicio: 1 de marzo del 2019 – Actualmente 

Jefe Inmediato: Luz Angela Romero 

Teléfono: 8842913 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Planeación Desarrollo y manejo del programa SMARTBID enfocado en el 

desarrollo de venta de productos de valor para nuestros los Socios 

comerciales de HP. Dar entrenamiento comercial especializado en 

soluciones, Análisis de seguimiento de ventas, desarrollo plan de 

incentivos. 

 
 

IMPRESISTEM  

 

Cargo: Especialista de servicios de impresión y computo 

Tiempo de Servicio: 9 de octubre del 2017 – 1 de octubre del 2018 

Jefe Inmediato: Virginia Duplat 

Teléfono: 8766500 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Desarrollo el proyecto de servicio gestionado (outsourcing) de  impresión y 

computo como producto para los canales donde gestiono la labor operativa 

y comercial, ejecuto las tareas como de gerente de la línea, diseño de 

proyectos para clientes finales, entrenador de departamentos comerciales 

de los canales en venta consultiva de outsourcing de impresión y computo, 

acompañamiento a canales para presentación de los proyectos, 

sustentación de propuestas y cierres de negocios en clientes finales, 

Experiencia 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

responsable del delivery de las soluciones, elaboración de planes de 

mercadeo e incentivos para ejecutivos, responsable del cumplimiento de 

metas comerciales establecidas por la compañía, ampliar la cobertura de 

canales interesados en implementar y desarrollar la línea de hardware como 

servicios.  

 

 

INTRACON LATINAMERICA 

 

Cargo: Trainer & Consultant HP INC 

Tiempo de Servicio: 1 de diciembre del 2014 – 31 de marzo del 2017 

Jefe Inmediato: Luz Angela Romero 

Teléfono: 8842913 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Entrenador y consultor comercial para socios de HP, desarrollo de venta 

consultiva, propuesta de valor de los productos, herramientas de consulta 

(HP, Intel, Microsoft), programas especiales y clínicas de ventas además de 

crear material y dar soporte a los resellers en el ejercicio comercial, realizar 

presentaciones de HP y apoyo a eventos. Presentar informes y pruebas de 

ejecución, y dar soporte preventa a reseller en el uso de herramientas. 

 

 
 

ATECNO 

 

Cargo: Team leader specialist SPP HP 

Tiempo de Servicio: 1 de abril del 2017 – 31 de agosto del 2017 

Jefe Inmediato: Danny Preciado 

Teléfono: 5940500 

 

 

 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

FUNCIONES Y LOGROS:  

Liderar el programa SMB Coverage en Colombia coordinando el equipo de 

especialistas en suministros HP. Entrenar al equipo de especialistas para el 

correcto desarrollo del programa, mantener el cumplimiento de los horarios, 

ubicación, seguimiento a informes y evolución de los especialistas. Planear 

con el equipo promociones, activaciones y descuentos así como la 

planeación para desarrollo negocios corporativos y gubernamentales, para 

el crecimiento de cada reseller; coordinar el reclutamiento de nuevos 

resellers y la cobertura regional. Analizar información para asignación de 

cuotas, seguimiento, liquidación de comisiones y consolidación de 

incentivos y presentar informes gerenciales sobre avance y ejecución. 

 

 

INTRACON LATINAMERICA 

 

Cargo: Entrenador comercial de HP INC 

Tiempo de Servicio: 1 de diciembre del 2014 – 31 de marzo del 2017 

Jefe Inmediato: Luz Angela Romero 

Teléfono: 8842913 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Entrenador comercial para resellers y mayoristas en Colombia en el 

portafolio de productos de HP corporativo donde se incluían temas como 

venta consultiva, propuesta de valor de los productos, herramientas de 

consulta (HP, Intel, Microsoft), programas especiales y clínicas de ventas 

además de crear material y dar soporte a los resellers en el ejercicio 

comercial, realizar presentaciones de HP y apoyo a eventos. Presentar 

informes y pruebas de ejecución, y dar soporte preventa a reseller en el 

uso de herramientas. 

 

 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

 

Cargo: Técnico II  

Tiempo de Servicio: Julio del 2011 – Octubre del 2014 

Jefe Inmediato: Oswaldo Useche 

Teléfono: 4870088 Ext. 1020  

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Desempeñar tareas de confianza como supervisión de contratos proyección 

de compras y revisión de ofertas de contratos para compra de equipos y 

suministros para esta entidad estatal. Brindar soporte a las herramientas 

ofimática de Windows, Microsoft office, configuración de los sistemas de 

información SEVEN, Orfeo, OwnCloud, Matrix, Certicamara, SIIF, WinLPR. 

Manejo de servicios de directorio activo y DNS en Windows Server 2012. 

Instalación mantenimiento y reparación de equipos de cómputo de 

escritorio y portátiles, impresoras y escáneres, redes de voz y datos. 

Documentación de procedimientos y actividades realizadas.  

 

 

ECONTA S.A 

 

Cargo: Ejecutivo comercial e ingeniero preventa de Outsourcing  

Tiempo de Servicio: Marzo del 2004 – Marzo del 2009  

Jefe Inmediato: Lyda Muñoz  

Teléfono: 4289288 Ext. 105  

 

FUNCIONES Y LOGROS: 

En el trayecto de 5 años ocupe varios cargos, Asesor comercial de 

tecnología, ingeniero Preventa de Outsourcing de impresión, supervisor y 

auditor de proyectos de impresión y copiado, técnico en instalación de 

soluciones de Outsourcing, ingeniero de soporte y capacitador a nivel 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

nacional de Konica Minolta. Trabajando allí me Certifique como técnico en 

varias marcas de impresoras y multifuncionales como HP, Lexmark, Xerox, 

Konica Minolta además de adquirir conocimientos técnicos de impresoras 

Kyocera, Samsung y Oki y escáner Kodak y Fujitsu. 

 

 

CORESOLUTIONS LTDA. 

 

Cargo: Técnico de Call Center para EAAB 

Tiempo de Servicio: Febrero del 2003 - febrero del 2004  

Jefe Inmediato: Javier García  

Teléfono: 3447479 - 3447009  

 

FUNCIONES Y LOGROS: 

Técnico call center donde las tareas eran las de atender a los usuarios de 

la red de Empresa De Acueducto Agua y Alcantarillado De Bogotá a través 

de conexión remota VNC, también la de brindar soporte en herramientas 

ofimáticas como son Windows 95 a XP y office 97 y 2000. Configuración de 

correo de Lotus Notes 4.5 

 

 

ECONTA S.A. 

 

Cargo: Técnico de Servicio de CAS HP 

Tiempo de Servicio: Enero del 2001 - enero del 2003  

Jefe Inmediato: Mauricio Silva  

Teléfono: 4289288  

 

 

 

 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

FUNCIONES Y LOGROS: 

Técnico del CAS de Hewlett-Packard dando atención y soporte a usuario de 

impresión, mantenimiento y reparación de hardware de equipos de 

cómputo y de impresión HP. 

 

 
 

  
 

  
 

Ingeniería Electrónica 

 Universidad Manuela Beltran 

7° semestre 

 

Técnico Electromecánico 

Instituto Técnico Central De Educación Superior La Salle  

Marzo del 2004 

 

   
  

 

 

Certificate HP Servicios I: Ciclo de Vida & Estrategia  

HP Bootcamp – Sep  2021 

 

Certificate HP Tecnología de Impresión: Thermal InkJet  

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Certificate HP Impresión para Empresas: HP LaserJet Enterprise 406 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Certificate Especialización Seguridad en la impresión 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Complementos  

Formación 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

Certificate Seguridad en la impresión: Datos 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Certificate Seguridad en la impresión: Hardware 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Mantenimiento de Computadores y Periféricos  

NFC Electronics - junio 2002 

 

Láser Jet Monocromática 

Hewlett-Packard Colombia - marzo del 2004 

 

Lexmark Product Support    

Lexmark Colombia - Julio del 2005 

 

Certificate of Training Konica Minolta monochromatic 

Page Pro 9100, Page Pro 1200 Series y Page Pro 1300 Series, 

Konica Minolta Printing Solutions -febrero del 2005 

 

Certificate of Training Konica Minolta Color 

 Magicolor 2300 Series, Magicolor 3100 -3300 y Magicolor 7300 

Konica Minolta Printing Solutions - febrero del 2005 

 

Certificate of Training Magicolor 7450 

Konica Minolta Printing Solutions -  Febrero del 2009 

 

Certificate of Training Magicolor 8650 

Konica Minolta Printing Solutions - Febrero del 2009 

 

Certificate of Training Magicolor 4690 AIO 

Konica Minolta Printing Solutions - Febrero del 2010 

 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

Certificate of Training Magicolor 1680 y 1690 AIO 

Konica Minolta Printing Solutions- marzo del 2010 

 

 

 
 

                                  

 
 

Antonio González 

HP INC - PBM 

Móvil 3124487410 

 

Pablo Murillo 

HP INC - PBM 

Móvil 3005181731 

 

Ing. Juan Perilla 

Servicio de envíos 4-72 – Admin. Seguridad Informática 

Móvil 3002090654 

 

Dr. Andres Chaparro 

CREG- Técnico Administrativo 

Movil 3208392866 

 

 

                                  

 

 

   Ruth Nahir Ardila 

Comerciante 

   Móvil 3134108783 

 

   Adriana Paez Cubillos  

Referencias  

Referencias 
Familiares 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

Analista de Abastecimiento 

   Móvil 3213128486 

 
 

 
 

Nota: Para efectos legales, hago constar que la información suministrada en la hoja de 
vida es totalmente cierta (Artículo 63, Numeral 1, CST) y puede ser verificada a 

cabalidad. 
 

 
 

 
 

            
 

Carlos Leandro Vargas Ardila  
CC 80.114.463 de Bogotá 
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Colombia, 8 de junio de 2022 

VENTA EQUIPOS SAS 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
INVITACIÓN PÚBLICA NO. 027 DE 2022 

HP Colombia S.A.S., reconoce que: 

• VENTA EQUIPOS SAS tiene la intención de presentar una oferta, la cual incluye productos HP Inc 
(Printing and Personal Systems) y los servicios de HP Care Pack (en lo sucesivo “Productos HP”) y, 

• Si la adjudicación fuere otorgada al Distribuidor Autorizado de HP, éste negociará y firmará un contrato 
que se regirá exclusivamente por los términos y condiciones previstos por el Cliente y el Distribuidor 
Autorizado HP, para el suministro de productos y servicios HP al Cliente, incluyendo los Productos HP. 

HP Colombia S.A.S., reconoce que el Distribuidor Autorizado de HP VENTA EQUIPOS SAS es, a la fecha de esta 
carta, un distribuidor autorizado, pero no exclusivo de HP, para la venta de Productos HP en Colombia. 
Los Productos HP están cubiertos por la garantía estándar de HP con las especificaciones de los términos y 
condiciones de las garantías aplicables a Colombia. Los servicios HP Care Pack son servicios estándares de HP 
prepagados y empacados. El Distribuidor Autorizado de HP podrá ofrecer dicha garantía estándar a los usuarios 
finales que adquieran y utilicen los Productos HP en Colombia y HP Colombia S.A.S., respetará y cumplirá con 
dichos estándares de garantía.  

No obstante, todo lo aquí mencionado: 

1. El Distribuidor Autorizado de HP está actuando por su cuenta y en nombre propio, por lo que no posee 
derecho, poder, o autoridad alguna, para crear obligaciones o deberes, expresas o tácitas, por cuenta de 
HP Colombia S.A.S., o compañía alguna de HP.  

2. HP Colombia S.A.S., será únicamente responsable frente al Cliente en lo que respecta a la garantía 
estándar y/o a los términos y condiciones del HP Care Pack.  El Distribuidor Autorizado de HP será el único 
responsable por las ampliaciones o extensiones de dicha garantía y/o de los términos y condiciones.  

Cabe destacar que entre los productos de la línea de Hardware de Impresión e imagen (Printing and Personal 
Systems) de HP se incluyen los productos de Hardware y suministros de Impresión de la marca Samsung, esto en 
virtud de que a partir del pasado 1° de noviembre de 2017 HP adquirió en su totalidad el negocio de productos de 
impresión de la marca Samsung a nivel mundial. 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá y tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses 
para licitaciones privadas a partir de esta fecha. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 
Mateo Figueroa 
Representante Legal 
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Colombia, 8 de junio de 2022 

VENTA EQUIPOS SAS 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
INVITACIÓN PÚBLICA NO. 027 DE 2022 

HP Colombia S.A.S., en calidad de subsidiaria autorizada en Colombia de HP Inc. con presencia en los 5 continentes 
y en Colombia por más de 20 años, se permite informar que los equipos que se están ofertando son nuevos, no 
remanufacturados y pertenecen a la línea Corporativa de HP. Además, poseen una garantía de fabricación y de 
suministro de repuestos por el tiempo indicado abajo, contra defectos de manufactura en condiciones normales 
de uso. 
 

Equipo Cobertura de partes Cobertura Mano de Obra Cobertura en sitio 

HP ProDesk 400G6 DM + Care Pack 
HP ProDesk 400 G7 SFF + Care Pack 

HP P19b G4 WXGA Monitor 
HP 8GB DDR4-3200 UDIMM 

HP Desktop Mini Dual VESA Sleeve v3 
HP 8GB DDR4-3200 SODIMM 

3 Años 
3 Años 
3 Años* 
1 Año 
1 Año 
1 Año 

3 Años 
3 Años 
3 Años* 
0 Año 
0 Año 
0 Año 

3 Años 
3 Años 
3 Años* 

0 Año 
0 Año 
0 Año 

 
Esta garantía es brindada directamente por HP Colombia S.A.S., a través de nuestros CAS o centros de servicio 
autorizados a nivel país bajo los términos y condiciones descritos en la documentación que acompaña los 
productos. 

Los productos anteriormente descritos donde se menciona “+ Care pack” cuentan con la ampliación del tiempo de 
garantía, según se indica en el recuadro anterior, siempre y cuando el producto se adquiera con la ampliación de 
garantía “HP Care Pack”. HP certifica la extensión de garantía del HW únicamente con el respaldo del certificado 
de registro del HP Care Pack comprado a nombre de la entidad contratante, que debe ser adquirido y gestionado 
por el canal/distribuidor HP al cual se expide este certificado. 

“HP manifiesta que los monitores cuentan con garantía 3/3/3* en el entendido que para este tipo de producto la 
atención de garantía en caso de falla se realiza en sitio mediante el intercambio del equipo con falla por otro igual 
o de similares características.” 
  
Se expide en la ciudad de Bogotá y tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses 
para licitaciones privadas a partir de esta fecha. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 
Mateo Figueroa 
Representante Legal 
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Colombia, 8 de junio de 2022 

VENTA EQUIPOS SAS 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
INVITACIÓN PÚBLICA NO. 027 DE 2022 

HP COLOMBIA S.A.S., en calidad de subsidiaria autorizada de HP Inc., informa que cuenta con una subsidiaria en 
Colombia hace más de veinte (20) años y certifica que las partes que integran nuestros productos son nuevas y 
originales de fábrica, de marca reconocida en el mercado a nivel mundial, de última tecnología y son 
comercializados de acuerdo con los estándares de calidad ISO 9001:2015, ISO 14001 respaldo y servicio HP.  

Así mismo garantiza que mantendrá en inventario los repuestos de los equipos Compaq/HP, durante un periodo 
de cinco 5 años, contados a partir de la fecha del último embarque de los productos en cuestión, estos repuestos 
pueden llegar marcados como HP ó Compaq. 

Para este efecto, HP COLOMBIA S.A.S cuenta con un SPC – Spare Parts Center (Centro de Repuestos) en la ciudad 
de Bogotá, el cual opera en días hábiles, en donde se maneja un stock de repuestos creciente para cubrir las 
necesidades de nuestros clientes en el momento que así se requiera. También está disponible un servicio 7 X 24 
para atender los clientes que firmen contratos con esos tiempos de respuesta. 

Así mismo, certificamos que los proveedores de Servicio – ASP’s de HP, están autorizados y capacitados para cubrir 
el servicio de Garantía y prestar el servicio de mantenimiento y cambio de repuestos en todos los modelos de 
equipos HP, Compaq excepto Alfa y Tandem, a través de sus puntos de servicio en el país. 

  
Se expide en la ciudad de Bogotá y tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses 
para licitaciones privadas a partir de esta fecha. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 
Mateo Figueroa 
Representante Legal 
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Colombia, 8 de junio de 2022 

VENTA EQUIPOS SAS 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
INVITACIÓN PÚBLICA NO. 027 DE 2022 

Mediante la presente, HP COLOMBIA S.A.S., en nuestra condición de subsidiaria indirecta de propiedad total de HP 
Inc., se permite certificar que cuenta con Soporte WEB para los productos marca HP solicitados, a través de su 
página web https://www.hp.com/co-es/home.html en la cual se descargan y consultan los controladores y 
parches sin ningún tipo de costo, referentes al modelo del equipo y compatibles con los sistemas operativos 
soportados. 

  
Se expide en la ciudad de Bogotá y tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses 
para licitaciones privadas a partir de esta fecha. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 
Mateo Figueroa 
Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.hp.com/co-es/home.html
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Colombia, 8 de junio de 2022 

VENTA EQUIPOS SAS 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
INVITACIÓN PÚBLICA NO. 027 DE 2022 

HP COLOMBIA S.A.S., en calidad de subsidiaria autorizada de HP Inc. les informa que en Colombia contamos con 
nuestros ASP (Authorized Service Provider) quienes son las Empresas Proveedoras de Servicios Autorizados HP. 

Por este motivo les comunicamos que contamos con ASP autorizados para realizar el trámite del servicio de 
garantía en los modelos de equipos Compaq/HP (excepto Alpha y Tandem) a través de los puntos de servicio en 
las ciudades de: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Buenaventura, Cali, Cartagena, 
Cúcuta, Ibagué, Manizales, Medellín, Montería, Mocoa, Florencia,  Neiva, Pasto, Popayán, Riohacha, Quibdó, Pereira, 
San Andrés, Santa Marta, Tunja, Tulúa,  Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

Para acceder a estos ASP ustedes deben comunicarse al Call Center llamando en Bogotá al 01 800 518 4842, 
nuestros agentes técnicos les darán el soporte técnico requerido y en caso de ser necesario serán remitidos al ASP 
más cercano. 

Igualmente les informamos que es posible que HP, de tiempo en tiempo, dentro de su política de mejora continua 
de sus procesos, revise y ajuste los esquemas de prestación de sus servicios de garantía. 

En el cuadro anexo encontraran el listado de los centros de Servicio Autorizados de HP con su ciudad, dirección y 
teléfono. 

Partner Help 
Desk 

Nombre Del 
Canal De 
Servicio 

Direccion Ciudad Distrito/ 
Estado 

Telefono 

Gobierno Compufacil S.A Autopista Medellin Km 3.5 
vía Siberia Terminal 

Terrestre de Carga/ Modulo 
2 Bodega 77 

Cota Cundinamarca 57(1) 7441414 
ext  4314 

Gobierno Comware S.A Carrera 29C # 75 - 65 Barrio 
Santa Sofía 

Bogotá Cundinamarca 57 (1) 6382100 
ext 1213 

Impresión Dataline S.A.S Barrio Obrero Bloque 2 
Manzana 102 Casa 15 

Apartadó Antioquia 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Calle 47 D # 72-165 B2 
Oficina 101, sector estadio 

Medellín Antioquia 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Calle 53 # 20 - 25  Barrio El 
Carmen 

Barranquilla Atlantico 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Bosque sector el olivo  
transversal 52- # -22-23 

Cartagena Bolivar 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Avenida Olímpica #1C-56 
edificio El Prado oficina 702 

Tunja Boyaca 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Calle 18 A No. 11-58 Centro Florencia Caqueta 57 (1) 5333222 
Impresión Dataline S.A.S Calle 13 # 22-07 Yopal Casanare 57 (1) 5333222 
Impresión Dataline S.A.S Carrera 2 #22 BN 115 

Campo Real Torre B Apto 
302 

Popayan Cauca 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Carrera 16 #38B-05 Barrio 
La Floresta 

Montería Cordoba 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Carrera 64 No. 98-17 Barrio 
Los Andes 

Bogotá Cundinamarca 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Calle 69A # 1A-46 Barrio la 
fortaleza 

Neiva Huila 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Carrera 2 # 2-71 Barrio La 
valvanera 

Pitalito Huila 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Calle 23 A # 19B - 45 Santa Marta Magdalena 57 (1) 5333222 
Impresión Dataline S.A.S Calle 31A No 12B-13 Barrio 

el Rodeo 
Villavicencio Meta 57 (1) 5333222 
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Partner Help 
Desk 

Nombre Del 
Canal De 
Servicio 

Direccion Ciudad Distrito/ 
Estado 

Telefono 

Impresión Dataline S.A.S Calle  20A  #  3B - 20 Las 
Mercedes 

Pasto Nariño 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Avenida 2# 11-38 barrio 
comuneros 

Cucuta Norte de 
Santander 

57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Cerro Azul Manzana 08 Casa 
4A - Ciudad Dos quebradas 

Pereira, Armenia y 
Manizales 

Risaralda 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Barrio el BIGHT manzana 8 
casa #5 

San Andres San Andres Isla 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Diagonal 58 # 44 -89 Barrio 
las Granjas 

Barrancabermeja Santander 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Carrera 5W No. 55-07 apto 
302, Barrio Mutis 

Bucaramanga Santander 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Manzana 36 Casa 17 Barrio 
topacio 

Ibagué Tolima 57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Calle 18N# 3N-24 Edificio 
Centro Ejecutivo Oficina 902 

Cali , Popayan Valle del 
Cauca- Cauca 

57 (1) 5333222 

Impresión Dataline S.A.S Carrera 38 # 7 C -47 Barrio 
divino Niño 

Valledupar Cesar 57 (1) 5333222 

PC Axity SAS Oficina de DHL Cl 67# 54-56 Barranquilla Atlantico 57 1 6381800 
PC Axity SAS Carrera 51 #29-55 Barrio el 

cerro 
Barrancabermeja Santander 57 1 6381800 

PC Axity SAS Carrera 13 # 56A-20 Los 
Robles Floridablanca 

Bucaramanga Santander 57 1 6381800 

PC Axity SAS Calle 23 D No 5AN - 18  
Avenida Estación (Counter 

DHL) 

Cali Valle del Cauca 57 1 6381800 

PC Axity SAS Calle 31D 63-110 Barrio 
Olaya herrera 

Cartagena Bolivar 57 1 6381800 

PC Axity SAS Avenida 16 A E #15N -65  
APTO 204 NIZA VILLA 

CENTRO 

Cucuta Norte de 
Santander 

57 1 6381800 

PC Axity SAS Calle 15 # 11A-37 Barrio 
Centro. 

Girardot Cundinamarca 57 1 6381800 

PC Axity SAS Av. Ambala  # 39-44  Barrio 
el Triunfo 

Ibagué Tolima 57 1 6381800 

PC Axity SAS Calle 10 B # 1F- 22 Célula 14 
Núcleo 3 Apartamento 501 

Barrio Villa Pilar 

Manizales Caldas 57 1 6381800 

PC Axity SAS Counter DHL Carrera 48 No. 
20 - 01 Avenida las Vegas 

Medellín Antioquia 57 1 6381800 

PC Axity SAS Diagonal 13 # 8 – 42 Barrio 
la Granja 

Montería Cordoba 57 1 6381800 

PC Axity SAS Calle 14 sur # 25 22 Loma 
linda 

Neiva Huila 57 1 6381800 

PC Axity SAS Manzana 4casa3- Barrio 
Arnulfo Guerrero 

Pasto Nariño 57 1 6381800 

PC Axity SAS Oficina de DHL Avenida 
Circunvalar 8 - 21 

Pereira Risaralda 57 1 6381800 

PC Axity SAS Avenida 20 julio frente al 
colegio cadasai -via centro 

San Andres San Andres Isla 57 1 6381800 

PC Axity SAS Carrera 6 # 29-39 Cortijo 
piso 1 

Sincelejo Sucre 57 1 6381800 

PC Axity SAS Manzana P casa 1 
urbanización  cantilito 

Santa Marta Magdalena 57 1 6381800 

PC Axity SAS Carrera 3 #  22-6 -9 Barrio 
Lanceros Casa 

Tunja Boyacá 57 1 6381800 
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Partner Help 
Desk 

Nombre Del 
Canal De 
Servicio 

Direccion Ciudad Distrito/ 
Estado 

Telefono 

PC Axity SAS Carrera 5b # 39-48, Barrio 
Panamá 

Valledupar Cesar 57 1 6381800 

PC Axity SAS Calle 39 # 17-59 Barrio 
Santa Helena 

Villavicencio Meta 57 1 6381800 

PC Axity SAS Calle 100 # 8A-55 World 
Trade Center Torre C Oficina 

411 

Bogotá Cundinamarca 57 1 6381800 

PC Sumimas SAS Km. 1.5 Via Siberia, San 
Bernardo Bodega 5 

Bogotá Cundinamarca 57 (1) 8773399 - 
8985355 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Avenida Internacional # 8-31 
Palacio de Justicia 

Leticia Amazonas 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. carrera 43B#11-59 Oficina 
303 

Medellín Antioquia 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 75B #86B-31 Barranquilla, Santa 
Marta 

Atlantico 57 (5) 3783480 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 20  # 68-96 Barrio 
Daniel Lemaitre 

Cartagena Bolivar 57 (5) 3783480 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 18 # 7 -46 Barrio Los 
Rosales 

Sogamoso Boyaca 57 (1) 7434634 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 32B # 101A-34 
Barrio la Enea 

Manizales Caldas 57 (1) 7434634 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 18 A# 11-58 Barrio 
centro 

Florencia Caqueta 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 23 No. 13-16 Yopal Casanare 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 6 N. 15-09 Piso 2 El 
Recuerdo 

Popayan Cauca 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 35A #16A Bis - 77  
Barrio el Limonar 

Valledupar Cesar 57 (5) 3783480 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 13#11-52 B/La Playita Quibdó Chocó 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 31 # 8-53 Barrio la 
Ceiba 

Montería Cordoba 57 (5) 3783480 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Transversal 58#106-44 Bogotá Cundinamarca 57 (1) 7434634 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 11 # 9- 60 Riohacha Guajira 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 30 # 25C Sur - 07 
Urbanización San Jorge 

Neiva 

Neiva Huila 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Cr 11 # 37 - 36 casa 32 A 
Condominio los Girasoles 

Villavicencio Meta 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Manzana 6 Casa 37 Barrio 
Agualongo 

Pasto Nariño 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Avenida 4 #21-01 Barrio 
Aeropuerto 

Cucuta Norte de 
Santander 

57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 12 A#14-32 Barrio 
San Francisco 

Mocoa Putumayo 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 29 # 32-10 Altos de 
agua bonita bloque 1 apt 

303 

Armenia Quindio 57 (1) 7434634 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 32B # 101A-34 
Barrio la Enea, Manizales 

Pereira Risaralda 57 (1) 7434634 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Avenida Colombia 9a -203 
Sarie Bay  Diagonal a la 

Iglesia de San Judas Tadeo 

San Andres San Andres Isla 57 (4) 4442612 
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Partner Help 
Desk 

Nombre Del 
Canal De 
Servicio 

Direccion Ciudad Distrito/ 
Estado 

Telefono 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 50 # 36-48 Barrio 
Miraflores 

Barrancabermeja Santander 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 42 # 7-49 Barrio 
Alfonso Lopez 

Bucaramanga Santander 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 3 # 15-41 Centro 
Comercial Los Panches Local 

213 

Ibagué Tolima 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Carrera 6 Calle 4 #5B-34 Buenaventura Valle del Cauca 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Diagonal 28C#42C-84 piso 2 
Barrio Villa del Sur 

Cali Valle del Cauca 57 (1) 7434634 

PC/Portatile
s 

Soporte S.A. Calle 7 # 6-59, Buga Tulua Valle del Cauca 57 (4) 4442612 

PC/Portatile
s 

Uniples S.A Carrera 46 # 48C SUR 40 BG 
105 CIUDADELA REAL 

Envigado Antioquia 57 4 4441616 ext 
151 – 183 

PC/Portatile
s 

Uniples S.A Calle 80 Vía Siberia (Vía 
Parque de la Florida KM 1.3) 

Parque Industrial 
Terrapuerto 1, Bodega 23. 

Cota Cundinamarca 57 1 5936870 ext 
151 – 278 

PC clientes 
propios 

Hardware 
Asesorías y 

Software LTDA 
- HAS LTDA 

Carrera 36 No. 46-104 Bucaramanga Santander (4) 6471515 

Impresión 
alta gama 

Soluciones 
Tecnológicas 
Línea Gráfica 

S.A 

Carrera 49 A # 91 - 88 
Direccion Nueva 

Bogotá Cundinamarca (1) 2363389 

Impresión 
alta gama 

Soluciones 
Tecnológicas 
Línea Gráfica 

S.A 

Carrera 38 # 46-121 
CABECERA 

Bucaramanga Santander (1) 316  8763142 

Impresión 
alta gama 

Soluciones 
Tecnológicas 
Línea Gráfica 

S.A 

Calle 21 # 5-68 Cali Valle del Cauca (2) 
3966858/31846

34576 

Impresión 
alta gama 

Soluciones 
Tecnológicas 
Línea Gráfica 

S.A 

Calle 36 # 81 15 BRR SIMON 
BOLIVAR 

Medellín Antioquia (4) 
4113731/30040

77719 

Impresión 
alta gama 

Soluciones 
Tecnológicas 
Línea Gráfica 

S.A 

Calle 72 N 41B-28 Barranquilla Atlántico (5) 
3855280/31687

63139 

Impresión 
alta gama 

Importadora 
Fotomoriz S.A 

Calle 71 Nº 72 A – 41 Bogotá Cundinamarca (1) 327 6868 

S-Print Ceser Servicio 
Tecnico 

Especializado 
S.A.S 

Calle 53 #No. 67 -57 Bogotá Cundinamarca 57 313 3525212 
/ 

 57 1  7442601 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

AV Panamericana de 
Occidente  5-61 Puerto 

Vallarta Bodega 16 

Mosquera Cundinamarca 57 1 8932700   
57 314 296 8856 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Carrera 54  Nº 74 -134 
Oficina 201 

Barranquilla Atlántico 3157601113 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Avenida 5N 37 A 114 La 
Flora 

Cali Valle del Cauca 3173320334 
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Partner Help 
Desk 

Nombre Del 
Canal De 
Servicio 

Direccion Ciudad Distrito/ 
Estado 

Telefono 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Avenida 88 # 20-148 
Diamante 2 Bucaramanga 68 

Bucaramanga Santander 3012396165 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Carrera 59 31B 930 Local 
101 San Antonio Cartagena 

13 

Cartagena Bolivar 3175105710 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Calle 21 An 3-18 
Urbanizacion Tasajero 

Cucuta 54 

Cucuta Norte de 
Santander 

3209637937 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Carrera 2B 69 48 Mz B Casa 
64 Ibague 73 

Ibague Tolima 3184028784 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Calle 48 A 67-69 Barrio 
Suramericana 

Medellin Antioquia 3147728040 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Carera 5 # 27-07 Pereira 66 Pereira Risaralda 3122013755 

S-Print Compuspar 
Colombia Ltda 

Manzana H2 Casa 23 Barrio 
Carrascal 

Villavicencio Meta 
 

S-Print 
clientes 
propios 

AUROS COPIAS 
S. A 

CL 65 No 7- 44 Bogotá Cundinamarca 57 1 3480455 // 
57 3103141473 

 

  
Se expide en la ciudad de Bogotá y tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses 
para licitaciones privadas a partir de esta fecha. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 
Mateo Figueroa 
Representante Legal 
 

 

 

 



Ventajas del servicio

•  Tiempo de funcionamiento del 
producto mejorado

•  Flexibilidad para satisfacer las 
necesidades de servicio específicas

•  Práctica asistencia técnica in situ por 
parte de expertos cualificados

Aspectos importantes del servicio

•  Asistencia técnica y diagnóstico de 
problemas remotos

•  Asistencia técnica de hardware in situ

•  Piezas y materiales de sustitución

•  Actualizaciones de firmware para los 
productos seleccionados

•  Selección de franjas de cobertura y 
tiempos de respuesta

•  Acceso a la información de servicios y 
asistencia técnica electrónica

Descripción general del servicio

El servicio in situ de asistencia técnica de hardware de HP brinda asistencia técnica remota e 
in situ para el hardware cubierto, lo que contribuye a mejorar el tiempo de funcionamiento 
del producto. Puedes elegir entre distintas opciones de nivel de servicio que presentan 
varias combinaciones de franjas de cobertura de respuesta in situ con distintas duraciones 
para responder a tus necesidades de servicio específicas. Las opciones de nivel de servicio 
con llamada de reparación brindan acceso a especialistas de asistencia técnica que inician 
rápidamente la resolución de problemas del sistema para que el hardware vuelva a funcionar 
correctamente en un espacio de tiempo determinado.

Funciones y especificaciones
Asistencia técnica y diagnóstico de problemas remotos

Una vez que hayas recibido y aceptado la llamada, HP empezará a detectar, aislar y solucionar 
la incidencia de hardware. Antes de brindar asistencia técnica in situ, HP puede realizar un 
diagnóstico remoto utilizando el servicio de asistencia técnica electrónica remoto para acceder a 
los productos cubiertos o utilizar otros medios disponibles para ofrecer una resolución remota. 
Durante la franja de cobertura, HP ofrecerá un servicio de asistencia telefónica para el firmware 
instalable por el cliente y las piezas de autorreparación del cliente (CSR, por sus siglas en inglés). 
Independientemente de tu franja de cobertura, los incidentes con el hardware cubierto se 
pueden notificar a HP por teléfono o a través del sitio web, en función de lo que se encuentre 
disponible localmente, o como un evento automatizado de notificación de equipamiento 
mediante las soluciones de asistencia técnica remota electrónica de HP 24 x 7. HP confirmará la 
recepción de la solicitud del servicio mediante el registro de la llamada, la asignación de un ID de 
caso y la comunicación de ese ID de caso al interesado. HP se reserva el derecho de determinar 
la resolución final de todos los incidentes notificados.

Asistencia técnica de hardware in situ

En el caso de los incidentes de hardware que no se puedan solucionar de forma remota, un 
representante autorizado ofrecerá asistencia técnica in situ para restablecer el funcionamiento 
del hardware cubierto. HP puede optar por sustituir determinados productos en lugar de 
repararlos. Los productos de sustitución serán nuevos o equivalentes a nuevos desde un punto 
de vista funcional. Los productos sustituidos pasan a ser propiedad de HP. A su llegada, los 
representantes prestarán el servicio in situ o de forma remota, a su entera discreción, hasta que 
los productos estén reparados. Las tareas se pueden suspender temporalmente si se necesitan 
piezas o recursos adicionales, pero se retomarán tan pronto como se encuentren disponibles.

Ficha técnica

Servicio in situ de asistencia técnica de 
hardware de HP
Servicios HP Care Pack
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Funciones y especificaciones (continuación)

• Reparación en caso de fallo: En el momento en que se inicia la prestación del servicio 
de asistencia técnica in situ, HP puede implementar mejoras de ingeniería disponibles y 
actualizaciones de firmware no instalables por el cliente que se requieran en los productos de 
hardware cubiertos con el fin de recuperar el correcto estado de funcionamiento o mantener el 
servicio de prestación de asistencia técnica de HP.

• Reparación según demanda: En función de tu propia petición, HP puede instalar 
actualizaciones críticas de firmware no implementables por el cliente y recomendadas por la 
división de producto de HP para su inmediata instalación en productos de hardware cubiertos.

Piezas y materiales de sustitución
HP proporcionará las piezas y los materiales de sustitución admitidos que sean necesarios para 
mantener el producto cubierto en buenas condiciones de funcionamiento, incluidas las piezas 
y los materiales para implementar las mejoras de ingeniería disponibles y recomendadas. Las 
piezas de sustitución serán nuevas o funcionalmente equivalentes a nuevas en términos de 
rendimiento. Las piezas sustituidas pasan a ser propiedad de HP. En el caso de que desees 
conservar, desmagnetizar, o destruir físicamente mediante cualquier otro medio las piezas 
sustituidas, deberás abonar el precio de la pieza de sustitución.

No se facilitan consumibles ni suministros ya que no se contemplan como parte de este servicio; 
los términos y condiciones de la garantía estándar se aplican en las piezas de consumibles y 
suministros. La reparación o sustitución de los consumibles o suministros es tu responsabilidad. 
Se pueden aplicar excepciones; ponte en contacto con HP para obtener más información. 
Consulta el apartado «Cobertura» de la página 6 para obtener más información.

Actualizaciones de firmware para los productos seleccionados

Las actualizaciones de firmware HP se encuentran disponibles para aquellos clientes que 
disponen de un acuerdo en vigor que les permita tener acceso a estas actualizaciones.  
Como parte de este servicio, tienes derecho a descargar, instalar y utilizar las actualizaciones de 
firmware de los productos cubiertos, sujetas a las restricciones de licencia aplicables indicadas 
en los términos de venta estándar actuales de HP. HP puede facilitar, instalar o brindar asistencia 
técnica para la instalación de actualizaciones de firmware, junto con asistencia técnica de 
hardware in situ, en el caso de que hayas adquirido previamente una licencia válida para utilizar 
las actualizaciones de software correspondientes.

Funciones de servicio opcionales

• Protección frente a daños accidentales: Cada nivel de servicio puede incluir una protección 
frente a daños accidentales seleccionando productos de hardware aptos. Un daño accidental 
se define como el daño físico a un producto causado por un incidente repentino e imprevisto, 
o como resultado del mismo, siempre que dicho daño ocurra en el transcurso del uso regular. 
Ejemplos de este tipo de daños son el derrame no intencionado de líquidos dentro de la unidad 
o encima de la misma, las caídas y los golpes, las subidas de tensión, así como los daños o 
roturas en las pantallas de cristal líquido (LCD) y piezas. Se pueden aplicar restricciones según 
el país; ponte en contacto con tu representante de HP.

• Retención de soporte defectuoso: Esta opción te permite retener discos duros o componentes 
de unidades SSD/flash defectuosos a los que no quieres renunciar debido a que pueden 
contener datos confidenciales. Todas las unidades aptas de un sistema cubierto deben estar 
incluidas en la retención de soporte defectuoso.

• Llamada de reparación: En lugar de un tiempo de respuesta in situ, se puede elegir un 
compromiso con el tiempo de llamada de reparación en determinados productos. En los 
incidentes críticos con los productos cubiertos que no se puedan solucionar de forma 
remota con suficiente rapidez, HP hará todos los esfuerzos comercialmente razonables para 
restablecer el funcionamiento del hardware cubierto en el plazo de tiempo especificado 
y desde que el centro de soluciones de HP reciba la solicitud del servicio. La llamada de 
reparación no se encuentra disponible en todas las regiones. Para obtener más información, 
ponte en contacto con una oficina de ventas de HP local.

• Gestión mejorada del inventario de piezas: Para cumplir los compromisos de tiempo relativos 
a la llamada de reparación, HP mantiene un inventario de piezas de sustitución crítica para 
almacenarlo en unas instalaciones designadas por HP. Estas piezas se gestionan para permitir 
una mayor disponibilidad del inventario y los representantes autorizados de HP pueden 
acceder a ellas con el fin de responder a las solicitudes de asistencia técnica que lo requieran. 
La gestión mejorada del inventario de piezas se incluye con determinados compromisos de 
tiempo de llamada de reparación opcionales.
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Opción de nivel de servicio Franja de cobertura

Respuesta in situ en el segundo día 
laborable: horario comercial estándar (9 x 5)

9 horas al día (de 8:00 a 17:00 horas: hora local), 5 días a la semana  
(de lunes a viernes, excepto los días festivos de HP)

Respuesta in situ al siguiente día laborable: 
horario comercial estándar (9 x 5)

Respuesta in situ en cuatro horas: horario 
comercial estándar (9 x 5)

Respuesta in situ al día siguiente: horario 
comercial estándar (9 x 7) 9 horas al día (de 8:00 a 17:00 horas: hora local), 7 días a la semana 

(incluidos los días festivos de HP)Respuesta in situ en cuatro horas: horario 
comercial estándar (9 x 7)

Respuesta in situ en cuatro horas: horario 
comercial ampliado (13 x 5)

13 horas al día (de 8:00 a 21:00 horas: hora local), 5 días a la semana  
(de lunes a viernes, excepto los días festivos de HP)

Respuesta in situ en cuatro horas: horario 
comercial ampliado (13 x 7)

13 horas al día (de 8:00 a 21:00 horas: hora local), 7 días a la semana 
(incluidos los días festivos de HP)

Respuesta in situ en cuatro horas: 24 x 7 24 horas al día, 7 días a la semana (incluidos los días festivos de HP)

Llamada de reparación en 6 horas

24 horas al día, 7 días a la semana (incluidos los días festivos de HP)  
Para incidentes graves con hardware cubierto, HP empleará los esfuerzos 
comercialmente razonables para restablecer el funcionamiento del 
hardware cubierto en un plazo de 6 horas desde la llamada inicial a HP,  
si este plazo se encuentra dentro de la franja de cobertura.

Llamada de reparación en 24 horas: 24 x 7

24 horas al día, 7 días a la semana (incluidos los días festivos de HP)  
Para incidentes graves con hardware cubierto, HP empleará los esfuerzos 
comercialmente razonables para restablecer el funcionamiento del 
hardware cubierto en un plazo de 24 horas desde que HP recibe y admite 
la llamada.

Funciones y especificaciones (continuación)
•  Cobertura exclusiva para ordenadores de escritorio/estaciones de trabajo/estaciones de 

trabajo móviles/Thin Clients/portátiles: En el caso de productos de ordenador aptos, puedes 
elegir una cobertura exclusiva para ordenadores de escritorio/estaciones de trabajo/estaciones 
de trabajo móviles/Thin Clients/portátiles. Los HP Care Pack con esta limitación de cobertura 
no incluyen monitores externos o accesorios que no se adquieran ni incluyan en el embalaje 
original del producto.

•  Sustitución del kit de mantenimiento: Un técnico formado de HP se desplaza a tus 
instalaciones y ofrece toda la mano de obra, piezas, y materiales necesarios para sustituir 
el kit de mantenimiento y limpiar la impresora. La impresora debe funcionar correctamente 
antes de que se instale el kit. HP puede utilizar piezas refabricadas que sean equivalentes a 
las nuevas en términos de rendimiento; las piezas sustituidas pasan a ser propiedad de HP. 
El compromiso de reparación se considera finalizado cuando el técnico sustituye el kit de 
mantenimiento e imprime una página de prueba correctamente.

Especificaciones de entrega
Franja de cobertura

La franja de cobertura especifica el tiempo durante el cual los servicios descritos se ofrecen in 
situ o de forma remota. Un representante autorizado de HP acudirá a tus instalaciones durante 
la franja de cobertura para iniciar el servicio de mantenimiento de hardware dentro de un tiempo 
de respuesta adecuado una vez que HP haya recibido y aceptado la llamada. Las llamadas 
recibidas fuera de la franja de cobertura, se registrarán en el momento de la llamada, se 
admitirán al siguiente día de cobertura y se aplicarán en el intervalo de respuesta adecuado.

Las franjas de cobertura están sujetas a disponibilidad local. Para obtener más información 
sobre la disponibilidad del servicio, ponte en contacto con una oficina de ventas local de HP.

Opciones de nivel de servicio

Para obtener más información sobre la disponibilidad del servicio y la cobertura, ponte en 
contacto con una oficina de ventas local de HP.
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Especificaciones de entrega (continuación) 

Tiempo de respuesta in situ

En el caso de incidentes con hardware cubierto que no se puedan solucionar de forma remota, 
HP empleará los esfuerzos comercialmente razonables para responder in situ dentro del tiempo 
de respuesta in situ especificado (es decir, al tercer día de cobertura, al siguiente día de cobertura 
o en cuatro horas). El tiempo de respuesta in situ comienza una vez que HP recibe y admite la 
llamada inicial, y termina cuando el representante autorizado de HP llega a las instalaciones, o 
cuando HP determina que la incidencia correspondiente no requiere ninguna intervención in situ. 
Los tiempos de respuesta solo se calculan durante la franja de cobertura y pueden trasladarse al 
siguiente día en el que exista disponibilidad.

Llamada de reparación

El tiempo para la llamada de reparación hace referencia al plazo que se inicia cuando el centro 
de soluciones de HP registra la solicitud de servicio inicial, y finaliza cuando HP determina que 
se ha reparado el hardware. Los tiempos de llamada de reparación solo se calculan durante 
la franja de cobertura y pueden trasladarse al siguiente día en el que exista una franja de 
cobertura. Ponte en contacto con tu representante de HP para consultar los tiempos para la 
llamada de reparación disponibles en tu región. Todos los tiempos para la llamada de reparación 
están sujetos a disponibilidad local.

La reparación se considera finalizada una vez que HP verifica que se ha corregido el 
funcionamiento incorrecto del hardware o que se ha sustituido el hardware. HP puede llevar 
a cabo la verificación mediante la ejecución de una prueba automática de encendido, un 
diagnóstico independiente o la verificación visual de un correcto funcionamiento. A su exclusivo 
criterio, HP determinará el nivel de pruebas necesario para verificar la reparación del hardware. 
A su exclusivo criterio, HP también puede decidir la sustitución temporal o permanente del 
producto con el fin de cumplir con el compromiso de tiempo de reparación. Los productos de 
sustitución son nuevos o equivalen a productos nuevos en lo que respecta a su rendimiento.  
Los productos sustituidos pasan a ser propiedad de HP.

Es posible que se necesite un máximo de 60 días desde el momento en que se adquiere y 
registra este servicio para configurar y llevar a cabo los análisis de nivel de servicio que HP 
estime oportunos, así como la planificación de procesos y piezas asociados antes de que entre 
en vigor el compromiso de tiempo para la llamada de reparación del hardware. Durante este 
periodo inicial de 60 días, si se realiza un análisis de nivel de servicio, HP ofrecerá el servicio 
de asistencia técnica in situ con el tiempo de respuesta más rápido posible de acuerdo con la 
disponibilidad de piezas y recursos. Los tiempos de respuesta pueden variar en función de la 
geografía y centro.

La cobertura no se incluye fuera del país en el que se ha vendido el HP Care Pack para la llamada 
de reparación.

Gestión de escalada

HP ha establecido procedimientos formales de escalada para facilitar la resolución de incidencias 
complejas. La gestión local de HP coordina la escalada de incidencias, obteniendo las habilidades 
de los recursos adecuados de HP y/o de terceros seleccionados para la resolución de problemas.
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Acceso a la información de servicios y asistencia técnica electrónica
Como parte de este servicio, HP brinda acceso a determinadas herramientas electrónicas y 
basadas en web disponibles comercialmente. Dispones de acceso a:

•  Algunas capacidades que se ponen a disposición de los usuarios registrados, como la 
suscripción a notificaciones proactivas de servicio relativas al hardware y la participación en 
foros de asistencia técnica para solucionar incidencias y compartir las mejores prácticas con 
otros usuarios registrados.

•  Búsquedas ampliadas basadas en web de documentos de asistencia técnica adecuados para 
facilitar una resolución más rápida de incidencias.

•  Algunas herramientas de diagnóstico de servicios propias de HP con acceso por contraseña.
•  Una herramienta basada en web para enviar preguntas directamente a HP. Esta herramienta 

permite solucionar problemas rápidamente mediante un proceso de precualificación que envía 
la solicitud de asistencia técnica o servicio al recurso más cualificado para atenderla. También 
permite la visualización del estado de cada solicitud de asistencia técnica o servicio enviada, 
incluidos los casos enviados por teléfono.

•  Bases de datos de conocimiento alojadas de HP y terceros para determinados productos 
de terceros, en las que puedes buscar y obtener información sobre productos, encontrar 
respuestas a preguntas de asistencia técnica y participar en foros de asistencia técnica.  
Este servicio puede estar limitado por las restricciones de acceso de terceros.

Solución electrónica de asistencia técnica remota

En productos seleccionados, la solución electrónica de asistencia técnica remota ofrece sólidas 
capacidades de resolución de problemas y reparación. Puede incluir soluciones de acceso remoto a 
los sistemas y ofrecer un práctico punto central de gestión, así como una visión empresarial de las 
incidencias abiertas e historiales. El acceso remoto al sistema permite al especialista de asistencia 
técnica de HP brindar un diagnóstico y resolución del problema más rápidos. Los especialistas de 
asistencia técnica de HP solo utilizarán el acceso remoto con tu autorización.

Finalización del trabajo

Las tareas de reparación se consideran finalizadas una vez que HP verifica que se ha corregido 
el funcionamiento incorrecto del hardware o su sustitución. HP no se hace responsable de la 
pérdida de datos; tú eres el responsable de la implementación de procedimientos de copia 
de seguridad adecuados. HP puede llevar a cabo la verificación mediante la ejecución de una 
prueba automática de encendido, un diagnóstico independiente, o la verificación visual de un 
correcto funcionamiento. A su exclusivo criterio, HP determinará el nivel de pruebas necesario 
para verificar la reparación del hardware. A su exclusivo criterio, HP también puede decidir la 
sustitución temporal o permanente del producto con el fin de cumplir con el compromiso de 
tiempo de reparación. Las piezas de sustitución serán nuevas o funcionalmente equivalentes 
a nuevas en términos de rendimiento. Los productos sustituidos pasan a ser propiedad de HP. 
La obligación de finalizar el trabajo no se aplica a la asistencia técnica in situ que se brinda para 
ordenadores de sobremesa, dispositivos móviles y productos del consumidor. HP determina la 
resolución final de todos los incidentes notificados.
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Especificaciones de entrega (continuación)

Cobertura

Este servicio ofrece cobertura para ordenadores, impresoras, impresoras multifunción  
(MFP, por sus siglas en inglés) y otros productos de hardware de la marca HP aptos, incluidos 
los componentes internos admitidos y suministrados por HP, como las unidades de memoria 
o unidades ópticas. Esto incluye los accesorios de la marca HP adjuntos que se adquieren e 
incluyen en el embalaje original de los ordenadores de escritorio, estaciones de trabajo, Thin 
Clients, portátiles, tablets, impresoras de TPV o impresoras multifunción principales, como el 
ratón, el teclado, la estación de acoplamiento, la cubierta, el replicador de puertos, el adaptador 
de CA, el accesorio de acabado o la bandeja de papel.

Los servicios de HP Care Pack con esta limitación de cobertura no cubren los monitores HP 
externos. Los dispositivos multifunción incluyen la pantalla, que no se considera un monitor 
externo independiente. Sin embargo, este HP Care Pack no cubriría, por ejemplo, un segundo 
monitor adjunto a un dispositivo multifunción.

Las estaciones de acoplamiento y los replicadores de puertos de HP están cubiertos en el país 
en el que se ha adquirido HP Care Pack, pero no fuera del país de adquisición.

En el caso de los sistemas de terminal punto de venta (TPV) y de las soluciones de productos 
empaquetados de HP, como las soluciones de puntos de venta retail o TPV móviles, este 
servicio solo cubre la unidad base, a menos que el servicio indique que se trata de un servicio de 
solución para TPV que ofrece cobertura para la unidad base y para un máximo de seis periféricos 
con números de pieza y números de serie de HP, como las cajas registradoras, impresoras, 
expositores para monitores y lectores de códigos de barras o escáneres manuales que se hayan 
vendido como parte de la solución de TPV o solución de productos empaquetados.

La cobertura de los sistemas multiproveedor aptos incluye todos los componentes internos 
estándar facilitados por los proveedores y el monitor, teclado y ratón externos.

Este servicio no cubre: los consumibles (como soportes extraíbles, baterías reemplazables por 
el cliente, lápices de ordenador para tablet, kits de mantenimiento y otros consumibles), los 
dispositivos que requieren mantenimiento por parte del usuario y los dispositivos que no son de 
HP. Las baterías de los ordenadores comerciales HP móviles tienen una cobertura de hasta tres 
años. Busca «Interpretación de las garantías de batería para portátiles comerciales» en hp.com 
para obtener más información.

Puede requerirse una ruta de actualización debido a piezas de sustitución o componentes 
que ya no se fabriquen. En algunos casos, estas actualizaciones de piezas de sustitución o 
componentes que ya no se fabriquen pueden suponer costes adicionales. HP colaborará contigo 
para recomendarte piezas de sustitución. Es posible que algunos componentes no dispongan 
de piezas de sustitución disponibles en todos los países debido a las capacidades de asistencia 
técnica local.

Requisitos previos

Debes disponer de las licencias adecuadas de cualquier firmware subyacente cubierto por estos 
servicios. HP puede solicitar un análisis de nivel de servicio relativo a los productos cubiertos. 
Si este fuera el caso, el representante autorizado de HP se pondrá en contacto contigo para 
acordar los análisis de nivel de servicio que se deben llevar a cabo. Durante este análisis, HP 
recopilará información clave de configuración del sistema, lo que permitirá a los ingenieros 
de resolución de HP analizar y solucionar posibles problemas de hardware y finalizar las 
reparaciones de la forma más rápida y eficiente posible. Los análisis de nivel de servicio se 
pueden realizar in situ, mediante un acceso remoto al sistema, herramientas remotas o por 
teléfono, al exclusivo criterio de HP.

Se puede tardar un máximo de sesenta días en realizar auditorías y procesos que se deben 
completar para la llamada de reparación antes de que el compromiso de tiempo de llamada de 
reparación de hardware entre en vigor.

Se llevará a cabo una revisión de la idoneidad para la llamada de reparación. Debes facilitar a  
HP todas las ubicaciones de cobertura necesarias antes de la revisión.

http://www.hp.com/
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Especificaciones de entrega (continuación)

HP se reserva el derecho de degradar el servicio a un tiempo de respuesta in situ o cancelar 
el contrato de servicio si no se siguen las sugerencias de auditoría o la auditoría no se realiza 
dentro del plazo especificado, a menos que el retraso se deba a HP.

En lo que respecta a las opciones de tiempo de respuesta in situ de hardware, HP te recomienda 
encarecidamente instalar y utilizar la solución apropiada de asistencia técnica remota de HP 
con una conexión segura a HP con el fin de permitir la prestación del servicio. La solución de 
asistencia técnica remota de HP es necesaria para los compromisos con el tiempo de llamada de 
reparación de hardware. Si no se implementa la solución adecuada de asistencia técnica remota 
de HP, es posible que HP no pueda brindar el servicio tal y como se define y no está obligado a 
hacerlo. Se pueden aplicar tasas adicionales para la instalación in situ de firmware no instalable 
por el cliente si no se implementa la solución de asistencia técnica remota de HP.

Responsabilidades del cliente
Si no se cumplen las responsabilidades de cliente especificadas, HP (i) no estará obligado a 
prestar los servicios tal y como se describen, o (ii) prestará dichos servicios y correrán a tu 
cuenta según las tasas vigentes de tiempo y material.

Si así lo requiere HP, tú o un representante autorizado de HP deberéis activar el producto de 
hardware en un plazo de diez días a partir de la fecha de compra siguiendo las instrucciones 
incluidas en HP Care Pack o el documento que HP envía por correo electrónico o por cualquier 
otra vía. Si un producto cubierto cambia de ubicación, este deberá activarse o registrarse (o 
deberá realizarse un ajuste correcto del registro de HP ya existente) en un plazo de diez días 
desde el momento del cambio.

HP realizará una revisión para determinar si se puede incluir el servicio en la nueva localización. 
Si HP determina que no dispone de cobertura de llamada de reparación para la nueva ubicación, 
el servicio restablecerá los términos y condiciones del servicio in situ al siguiente día laborable.

El compromiso de tiempo para la llamada de reparación requiere el acceso inmediato y sin 
restricciones a tu sistema cuando así lo solicite HP. El compromiso de tiempo para la llamada de 
reparación no se aplica cuando se retrasa o deniega el acceso al sistema, incluida la resolución 
de problemas, in situ o remota, y las evaluaciones de diagnóstico del hardware. Si solicitas 
un servicio programado, el periodo de tiempo para la llamada de reparación se inicia en el 
momento acordado.

Se recomienda encarecidamente una solución de asistencia técnica remota de HP con una 
conexión segura a HP para las opciones de tiempo de respuesta in situ de hardware y para los 
compromisos de tiempo para la llamada de reparación de hardware. Debes facilitar todos los 
recursos necesarios, de acuerdo con las notas de versión de la solución de asistencia técnica 
remota de HP, con el fin de habilitar la prestación del servicio y las opciones. Siempre que se 
instala una solución de asistencia técnica remota de HP, también debes mantener la información 
detallada de contacto configurada en la solución de asistencia técnica remota que HP utilizará 
para dar respuesta a un fallo del dispositivo. Ponte en contacto con un representante local de HP 
para obtener más información sobre los requisitos, especificaciones y exclusiones.

Si HP lo solicita, debes ofrecer apoyo a los esfuerzos de resolución de problemas de forma 
remota de HP con las siguientes acciones:

•  Facilitar a HP toda la información necesaria para poder prestar un servicio de asistencia 
técnica remota puntual y profesional, y permitir a HP determinar el nivel de asistencia técnica 
adecuado.

•  Iniciar pruebas automáticas, así como instalar y ejecutar otras herramientas y programas de 
diagnóstico.

•  Instalar las actualizaciones y revisiones de firmware que sean instalables por el cliente.

•  Realizar otras actividades razonables con el fin de que HP pueda identificar o solucionar los 
problemas, tal como lo solicite HP.
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Especificaciones de entrega (continuación)

Eres responsable de instalar, de forma oportuna, las actualizaciones de firmware imprescindibles 
instalables por el cliente, así como las piezas de autorreparación del cliente (CSR, por sus siglas 
en inglés) y los productos de sustitución que te hayan entregado. Te comprometes a abonar 
las tasas adicionales si solicitas a HP que instale actualizaciones o revisiones de firmware 
instalables por el cliente. Cualquier importe adicional que deba repercutirse, se calculará en 
función del tiempo y los materiales requeridos, a menos que previamente hayas establecido por 
escrito otro tipo de procedimiento.

En aquellos casos en los que se envíen piezas de autorreparación del cliente (CSR, por sus 
siglas en inglés) o productos de sustitución para solucionar un problema, serás responsable 
de devolver la pieza o producto defectuoso en el periodo que designe HP. Si HP no recibiera la 
pieza o el producto defectuoso en el periodo de tiempo estipulado, o si se hubieran borrado 
magnéticamente o dañado físicamente la pieza o el producto de cualquier otro modo en el 
momento de la recepción, el cliente deberá pagar el precio de la tasa de HP del componente o 
producto defectuoso, según lo determine HP.

Eres responsable de la seguridad de tu propia información de propietario y confidencial,  
y de la eliminación o el saneamiento adecuados de los datos de productos que se puedan 
sustituir o devolver a HP como parte del proceso de reparación. Para obtener más información 
sobre estas responsabilidades, incluidas aquellas descritas en la política de saneamiento de 
soportes y política de gestión de soportes para clientes de atención sanitaria de HP, consulta 
hp.com/go/mediahandling.

Protección frente a daños accidentales (función opcional)

En el caso de las ofertas de HP Care Pack que incluyan la función de servicio opcional de 
protección frente a daños accidentales, debes informar del daño accidental a HP en un plazo 
de treinta días desde la fecha del incidente para que HP pueda agilizar el servicio de reparación 
del sistema. El informe debe incluir una explicación detallada del accidente, incluido el cuándo, 
dónde y cómo ocurrió, así como una descripción de los daños en la unidad. HP rechazará la 
reclamación si no se facilita esta información o si se notifica el incidente en un plazo superior a 
treinta días desde la fecha en la que tuvo lugar dicho incidente. A partir de la fecha de inicio del 
HP Care Pack, puede realizarse un máximo de una (1) reparación o sustitución de producto HP 
por periodo de 12 meses.

Retención de soporte defectuoso (función opcional)

Con la opción de servicio de retención de soporte defectuoso, asumes las siguientes 
responsabilidades:

•  Mantener el control físico de los discos o las unidades SSD/flash en todo momento; HP no será 
responsable de los datos que contengan los discos o las unidades SSD/flash.

•  Asegurarte de que todos los datos confidenciales que contenga el disco duro o unidad SSD/
flash retenidos, se destruyan o se guarden de forma segura.

•  Facilitar a HP la información de identificación de cada disco o unidad SSD/flash retenido, 
y firmar un documento facilitado por HP en el que reconozcas la retención de los discos o 
unidades SSD/flash.

•  Destruir los discos duros o las unidades SSD/flash retenidos, o asegurarse de que no vuelvan 
a utilizarse.

•  Desechar los discos duros o unidades SSD/flash retenidos de acuerdo con las leyes y las 
regulaciones medioambientales aplicables.

En el caso de los discos o las unidades SSD/flash que HP te suministre en calidad de préstamo, 
alquiler o arrendamiento, devolverás puntualmente los discos o las unidades SSD/flash de 
sustitución cuando caduque o finalice el servicio de asistencia técnica con HP. Serás el único 
responsable de eliminar los datos confidenciales antes de devolver a HP los discos o las 
unidades SSD/flash prestados, alquilados o arrendados, y HP no será responsable de mantener 
la confidencialidad o privacidad de los datos confidenciales que permanezcan en dichos discos o 
unidades SSD/flash.

http://www.hp.com/go/mediahandling
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Limitaciones del servicio

A discreción de HP, se prestará servicio con una combinación de diagnóstico y asistencia técnica 
remotos, servicios in situ y otros métodos de prestación de servicios. Entre ellos se incluye la 
entrega, mediante mensajería, de piezas de autorreparación del cliente (CSR, por sus siglas 
en inglés) o de un producto de sustitución completo. HP decidirá el método de prestación 
correspondiente para ofrecer una asistencia técnica efectiva y puntual, y cumplir con el 
compromiso de tiempo para la llamada de reparación, si fuera necesario.

HP diseña sus productos para que los pueda reparar el cliente. El servicio de autorreparación del 
cliente (CSR, por sus siglas en inglés) es un componente clave de las condiciones de garantía de 
HP. Permite a HP enviar piezas de sustitución, como un teclado, ratón u otras piezas clasificadas 
como piezas de autorreparación del cliente (CSR, por sus siglas en inglés), directamente al 
cliente una vez que se ha confirmado un fallo. Las piezas se envían generalmente por la noche 
con el fin de que se reciban lo antes posible. Posteriormente, puedes sustituir las piezas según 
tus necesidades.

El servicio de autorreparación del cliente (CSR, por sus siglas en inglés) «obligatorio» forma parte 
de la garantía estándar asociada a algunos productos. CSR es opcional para clientes con un HP 
Care Pack o acuerdo de asistencia técnica contractual. «Opcional» permite al cliente realizar 
un CSR o elegir que el servicio de personal de HP lleve a cabo la sustitución sin cargo adicional 
durante el periodo de cobertura del servicio del producto.

HP Care Pack y los acuerdos de asistencia técnica contractual, que incluyen condiciones «in 
situ», permitirán el envío de piezas de autorreparación del cliente directamente al cliente 
si se selecciona CSR. Por otro lado, se enviará un técnico de asistencia técnica de HP a sus 
instalaciones para realizar la reparación en el caso de que decidas no utilizar CSR.

HP Care Pack y los acuerdos de asistencia técnica contractual, que incluyen condiciones 
«fuera de las instalaciones» como «Recogida y devolución» o «Devolución a HP», necesitan que 
entregues el producto en una ubicación de reparación de HP autorizada o que envíes el producto 
a HP (al criterio exclusivo de HP), en el caso de que decidas no utilizar CSR.

En el caso de que el cliente acepte el CSR recomendado y se facilite una pieza de 
autorreparación del cliente para restablecer el funcionamiento del sistema, no se aplicará el 
nivel de servicio in situ. En estos casos, HP suele enviar por servicio de mensajería urgente 
las piezas de autorreparación del cliente necesarias para restablecer el funcionamiento del 
producto a la ubicación del cliente.

Si el servicio se puede realizar mediante diagnóstico remoto, asistencia técnica remota u otros 
métodos de prestación de servicios descritos anteriormente, no se aplicará ningún tiempo de 
respuesta in situ.

En el caso de los sistemas de punto de venta de HP y las soluciones de productos 
empaquetados, como las soluciones minoristas, los quioscos o los carros, el servicio in situ 
puede prestarse solo para la unidad base. El servicio de los periféricos adjuntos se ofrecerá 
mediante el envío de piezas de sustitución o productos de sustitución completos para CSR o 
para la instalación realizada por el servicio de mensajería que entregue la pieza o producto.

Exclusiones del servicio in situ de asistencia técnica de hardware de HP

• Realización de copias de seguridad, recuperación y asistencia técnica para sistemas operativos, 
otro tipo software y datos.

• Realización de pruebas de funcionamiento de aplicaciones y otras pruebas que solicites.

• Resolución de problemas de interconectividad y compatibilidad.

• Asistencia técnica para problemas relativos a la red.

• Cualquier servicio solicitado derivado de fallos al incorporar cualquier solución, reparación, 
revisión o modificación del sistema facilitadas por HP.

• Servicios solicitados derivados de una falta de acción preventiva previamente aconsejada por HP.

• Cualquier servicio solicitado derivado de un trato o uso inadecuados del producto.

• Cualquier servicio solicitado derivado de intentos de instalación, reparación, mantenimiento o 
modificación de hardware, software o firmware no autorizados.
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Limitaciones del servicio (continuación)

Máxima vida útil asegurada/máxima utilización

Las piezas y los componentes que hayan alcanzado su vida útil máxima o sus límites de uso 
máximos cubiertos (según se especifica en el manual de instrucciones del fabricante, las 
especificaciones rápidas, o la ficha técnica del producto) no se facilitarán, repararán o sustituirán 
como parte de este servicio.

Exclusiones de la protección frente a daños accidentales

La función de servicio de protección frente a daños accidentales proporciona protección ante 
daños accidentales repentinos e imprevistos acaecidos durante la manipulación, siempre que 
dichos daños ocurran durante el uso habitual. No cubre las siguientes situaciones ni los daños 
debidos a:

•  Uso y desgaste habitual; cambios en el color, textura o acabado; deterioro gradual; óxido; 
polvo; o corrosión.

•  Incendios, accidentes de tráfico o domésticos (en los casos en los que están cubiertos por una 
póliza de seguro u otra garantía del producto), fuerzas de la naturaleza (incluidas entre otras 
las inundaciones), o cualquier otro peligro externo al producto.

•  La exposición a condiciones meteorológicas o medioambientales que se encuentren fuera 
de las especificaciones de HP, la exposición a materiales peligrosos (incluidos los que 
supongan un peligro biológico), la negligencia del usuario, el uso indebido o manipulación 
incorrecta, los problemas relacionados con el suministro eléctrico, las reparaciones o intentos 
de reparación no autorizados, las modificaciones, elementos adjuntos o instalaciones de 
equipos inadecuadas o no autorizadas, el vandalismo, los daños ocasionados por animales o 
insectos, las baterías defectuosas o con fugas, y la falta de mantenimiento especificado por el 
fabricante (incluido el uso de productos de limpieza inadecuados).

•  Error en el diseño del producto, construcción, programación o instrucciones.

•  Mantenimiento, reparación o sustitución necesaria debido a la pérdida o daños resultantes de 
cualquier causa distinta al uso habitual, almacenamiento y funcionamiento del producto de 
acuerdo con las especificaciones del fabricante y del manual del usuario.

•  Robo, pérdida, desaparición misteriosa o extravío.

•  Pérdida o corrupción de datos; interrupciones en la actividad empresarial.

•  Fraude (incluido, entre otros, información incorrecta, confusa, errónea o incompleta de cómo 
se ha deteriorado el equipo).

•  Cualquier otro daño ocasionado en el producto que sea estético, es decir, que no afecte al 
normal funcionamiento del equipo.

•  Imperfecciones en la pantalla del monitor (por ejemplo, las quemaduras de pantalla y la 
desaparición de píxeles) ocasionadas por el uso habitual del producto.
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Limitaciones del servicio (continuación)

•  Daños en productos cuyos números de serie se hayan eliminado o modificado.

•  Daños o fallos en equipos cubiertos por la garantía del fabricante, retirada,  
o boletines de fábrica.

•  Daños ocasionados durante el envío del producto cubierto a otra ubicación o desde otra ubicación.

•  Daños en el hardware, software, soportes, datos, etc., derivados de causas que incluyen, entre 
otras, virus; aplicaciones; programas de red; actualizaciones; formateo de cualquier tipo; bases 
de datos; archivos; controladores; código fuente; código de objetos o datos de propiedad; 
cualquier servicio de asistencia técnica, configuración, instalación o reinstalación de cualquier 
software o datos; o utilización de soportes defectuosos o dañados.

•  Cualquiera de las condiciones previas que se produjeron antes de la fecha de adquisición de  
HP Care Pack.

• Obsolescencia del producto.

•  Cualquier equipo trasladado fuera del país de compra y no incluido en un  
HP Care Pack de viaje + protección frente a daños accidentales.

•  Pantallas LCD dañadas o defectuosas cuando el fallo se debe a un uso indebido o se excluye 
de otro modo en el presente documento.

•  Daños intencionados que ocasionan que la pantalla del ordenador se agriete o se dañe, o bien 
que se dañe el monitor.

• Daños provocados por acciones de las fuerzas del orden, guerra declarada o no declarada, 
incidente nuclear o terrorismo.

• Alteración o modificación en cualquier forma del producto cubierto.

• Cualquier acto voluntario que ocasione daños en el producto cubierto.

• Cualquier conducta imprudente, negligente o agresiva durante la manipulación o el uso del 
producto.

•  Grietas u orificios en la unidad cuando los daños no penetren en la carcasa exterior ni revelen 
circuitos internos o bordes afilados.

• Desaparición o rotura de las tapas del teclado no relacionadas con un accidente cubierto (por 
ejemplo, caída o derrame de líquidos).

Limitaciones de la protección frente a daños accidentales

La disponibilidad de la adquisición de la función de servicio de protección frente a daños 
accidentales requiere que el producto esté cubierto por la garantía de fábrica o por un servicio 
de ampliación de la garantía con una duración de la cobertura igual o mayor que la del servicio 
de protección frente a daños accidentales.

Si el producto cubierto estaba equipado con elementos de protección como estuches, fundas o 
bolsas, debes seguir utilizándolos en todo momento para que el producto pueda acogerse a la 
cobertura de este servicio de protección frente a daños accidentales.

Las conductas consideradas imprudentes, negligentes o agresivas hacen referencia, por 
ejemplo, a la manipulación y el uso de los productos cubiertos de una forma que pueda 
ocasionarte daños, así como a cualquier daño provocado intencionadamente en el producto. 
Cualquier daño resultante de dichos actos no está cubierto por la función de servicio de 
protección frente a daños accidentales.

Una vez que se alcance el límite especificado, se cobrará el importe de reparación de cualquier 
reclamación adicional de acuerdo con las tasas de mano de obra y materiales vigentes, pero 
todos los demás aspectos del HP Care Pack contratado seguirán en vigor a menos que el 
contrato específico del país indique lo contrario.

HP se reserva del derecho de rechazar solicitudes de compra de la función de protección frente a 
daños accidentales de clientes con un historial de reclamaciones considerablemente alto.
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Limitaciones del servicio (continuación)

Pueden aplicarse restricciones según el país. Para obtener más información sobre la 
disponibilidad del servicio de protección frente a daños accidentales, ponte en contacto con una 
oficina de ventas local de HP.

Limitaciones en la retención de soporte defectuoso

La opción de retención de soporte defectuoso solo se aplica en los discos o unidades SSD/flash 
que HP haya sustituido debido a un funcionamiento incorrecto. No se aplica en la sustitución de 
discos o unidades SSD/flash que no hayan fallado.

Los discos o unidades SSD/flash que HP considere como piezas de consumibles o que hayan 
excedido su límite máximo de vida o uso, según se especifica en el manual de instrucciones 
del fabricante, las especificaciones rápidas del producto o la ficha técnica tampoco tendrán la 
cobertura de la opción de la función del servicio de retención de soporte defectuoso.

Las tasas de fallo de los discos o unidades SSD/flash se supervisan continuamente y HP se 
reserva el derecho de cancelar este servicio con un aviso de 30 días siempre y cuando estime 
oportuno que utilizas excesivamente el servicio de retención de soporte defectuoso (por 
ejemplo, cuando la sustitución de discos o unidades SSD/flash defectuosos que contienen datos 
supera ampliamente los porcentajes de fallo habituales del sistema afectado).

HP no tendrá obligación alguna con respecto al contenido o la destrucción de cualquier disco o 
unidad SSD/flash que retengas o envíes a HP. No obstante, cualquier disposición Sin perjuicio 
de lo dispuesto en los términos de venta estándar actuales de HP o en la hoja de datos técnicos 
que indique lo contrario, en ningún caso HP o sus filiales, subcontratistas o proveedores serán 
responsables de ningún incidente, especial, o daños consecuentes o daños por pérdida o un uso 
indebido de datos conforme a este servicio de retención de soporte defectuoso.

Las tasas de fallo de estos componentes se supervisan continuamente y HP se reserva el 
derecho de cancelar este servicio con un aviso de 30 días siempre y cuando estime oportuno 
que utilizas excesivamente el servicio de retención de soporte defectuoso (por ejemplo, cuando 
la sustitución de componentes defectuosos que contienen datos supera ampliamente los 
porcentajes de fallo habituales del sistema afectado).

Exclusiones de la sustitución del kit de mantenimiento

Esta función no incluye ninguna reparación más allá de la sustitución del kit de mantenimiento. 
En el caso de que tu impresora precise sustituciones adicionales, se cobrará una tasa adicional 
por este servicio. Solo los técnicos autorizados de HP pueden sustituir los kits de mantenimiento 
de las impresoras HP.
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Limitaciones del servicio (continuación)

Nivel de gravedad del incidente

HP confirmará una llamada mediante el registro de un caso, te comunicará el identificador 
del caso y te confirmará los requisitos de gravedad y el tiempo del incidente para iniciar las 
medidas correctivas. Nota: en el caso de los eventos recibidos mediante soluciones de asistencia 
técnica remota electrónica de HP, HP se pondrá en contacto contigo, te pedirá que definas 
la gravedad del incidente y gestionará el acceso al sistema antes de que se pueda iniciar el 
tiempo para la llamada de reparación o el periodo de tiempo de respuesta in situ de hardware. 
Los compromisos de asistencia técnica del hardware in situ y de tiempo para la llamada de 
reparación del hardware pueden variar en función de la gravedad del incidente. Tú eres el que 
determina el nivel de gravedad del incidente.

Zonas de desplazamiento

Los tiempos de respuesta para la asistencia técnica de hardware in situ solo se aplican en 
ubicaciones situadas a un máximo de 160 km de un centro de asistencia técnica designado por 
HP. En las ubicaciones situadas a más de 160 km de un centro de asistencia técnica designado 
por HP, se aplican los tiempos de respuesta especiales para los desplazamientos largos que 
se muestran en la tabla siguiente. Las distancias indicadas a continuación son meramente 
orientativas. Para obtener más información sobre las zonas de desplazamiento, ponte en 
contacto con una oficina de ventas de HP local.

Distancia desde un centro 
de asistencia técnica 
designado por HP

Respuesta in situ al día siguiente de cobertura

De 0 a 160 km Respuesta in situ al día siguiente de cobertura

De 161 a 320 km 1 día adicional de cobertura

De 321 a 480 km 2 días adicionales de cobertura

Más de 480 km Establecido en el momento de la solicitud y sujeto a la 
disponibilidad de recursos

Distancia desde el centro
de asistencia técnica 
designado por HP

Compromiso de tiempo de llamada de reparación de hardware

De 0 a 80 km Compromiso de tiempo de llamada de reparación aplicable

De 81 a 160 km Compromiso de tiempo de llamada de reparación aplicable

Más de 160 km Ponte en contacto con tu representante de HP

Nivel de 
gravedad Ejemplos

Gravedad 1:  
Interrupción 
crítica del servicio

Entorno de producción fuera de servicio; sistema o aplicación de 
producción fuera de servicio/en riesgo grave; riesgo o corrupción/pérdida 
de datos; actividad empresarial gravemente afectada; problemas de 
seguridad

Gravedad 2: 
Degradación 
crítica

Entorno de producción gravemente perjudicado; sistema o aplicación 
de producción interrumpidos/en peligro; riesgo de reaparición; impacto 
significativo en la actividad empresarial

Gravedad 3:  
Normal

Sistema que no sea de producción (p. ej., sistema de prueba) fuera de 
servicio o degradado; sistema o aplicación de producción degradados 
con solución en marcha; pérdida de funcionalidad aunque sin ser crítica; 
impacto limitado en la actividad empresarial

Gravedad 4:  
Baja No existe un impacto en la actividad empresarial o en el usuario
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Suscríbete para recibir novedades 
hp.com/go/getupdated Compartir con compañeros

Los servicios de HP se rigen por los términos y condiciones del servicio de HP aplicables proporcionados o indicados al cliente en el momento de la compra. Los 
clientes pueden tener derechos adicionales de acuerdo con las leyes locales aplicables y estos derechos no se ven afectados en modo alguno por los términos y 
condiciones del servicio de HP o la garantía limitada de HP proporcionados con el producto de HP.

© Copyright 2019 HP Development Company, L.P. La información que contiene este documento está sujeta a cambios sin previo aviso. Las únicas garantías de los 
productos y servicios de HP quedan establecidas en las declaraciones de garantía expresa que acompañan a dichos productos y servicios. Nada de lo aquí indicado 
debe interpretarse como una garantía adicional. HP no se responsabiliza de errores u omisiones técnicos o editoriales que puedan existir en este documento.

4AA5-6385ESE, febrero de 2022, rev. 7

La llamada de reparación se encuentra disponible en ubicaciones situadas a menos de 80 km 
de un centro de asistencia técnica designado por HP. En las ubicaciones situadas entre 81 y 
160 km de un centro de asistencia técnica designado por HP, se aplica un compromiso ajustado 
de tiempo para la llamada de reparación del hardware, que se indica en la tabla siguiente. El 
compromiso de tiempo para la llamada de reparación del hardware no se encuentra disponible 
para las ubicaciones situadas a más de 160 km de un centro de asistencia técnica designado 
por HP. Las distancias indicadas a continuación son meramente orientativas. Para obtener más 
información sobre las zonas de desplazamiento, ponte en contacto con una oficina de ventas de 
HP local.

Si la ubicación del cliente se encuentra a menos de 320 km de un centro de asistencia técnica 
designado por HP, el desplazamiento no tendrá ningún coste adicional. Si la ubicación se 
encuentra a más de 320 km de un centro de asistencia técnica designado por HP, se facturará un 
importe adicional en concepto de desplazamiento.

Si el producto se encuentra o se va a instalar fuera de la zona de desplazamiento especificada, 
o la ubicación no es accesible en coche y, por lo tanto, requiere un acceso especial (por ejemplo, 
plataformas petrolíferas, barcos o zonas remotas en desiertos), el servicio puede estar sujeto 
al cobro de importes adicionales, tiempos de respuesta más largos, la reducción del horario 
de cobertura o limitaciones en el servicio de recogida y devolución, según lo determine HP. 
Consulta las condiciones locales de asistencia técnica con tu representante de ventas de HP.

Las zonas y los costes de desplazamiento pueden variar en función de la zona geográfica.

La cobertura no estará incluida fuera del país en el que se haya vendido HP Care Pack de 
llamada de reparación. Ponte en contacto con tu representante local de HP para obtener más 
información.

Información sobre pedidos
Todas las unidades y opciones con ofertas HP Care Pack vendidas de forma individual deben 
solicitarse con el mismo nivel de servicio que el producto del que forman parte, si dicho nivel 
de servicio se encuentra disponible para esas unidades y opciones. La disponibilidad de las 
funciones y los niveles de servicio puede variar en función de los recursos locales y puede estar 
limitada a determinados productos y ubicaciones. Ponte en contacto con tu representante de 
ventas de HP local o partner de canal para solicitar el servicio in situ de asistencia técnica de 
hardware de HP, o bien para solicitar información detallada adicional.

Términos y condiciones
Consulta los términos y condiciones completos de HP Care Pack.

Más información
Ponte en contacto con el representante de ventas de HP o el partner de canal local para obtener 
más información, o visita hp.com/go/pcandprintservices.

http://hp.com/go/getupdated
http://www.linkedin.com/shareArticle?mini=true&ro=true&url=http://h20195.www2.hp.com/V2/GetDocument.aspx?docname=4AA5-6385ENW&title=HP Hardware Support Onsite Service Data Sheet+&armin=armin
http://twitter.com/home/?status=HP Hardware Support Onsite Service Data Sheet+%40+http://h20195.www2.hp.com/V2/GetDocument.aspx?docname=4AA5-6385ENW
http://www.facebook.com/sharer.php?u=http://h20195.www2.hp.com/V2/GetDocument.aspx?docname=4AA5-6385ENW
http://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=4AA5-7123ENUS
http://hp.com/go/pcandprintservices
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ANEXO No. 01 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 
Tunja, 7 de junio de 2022 
 
 
Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Tunja 
 
 
El suscrito GALO PATRICIO BUITRÓN SALAZAR, en nombre y representación de VENTA 
EQUIPOS S.A.S., de acuerdo con las reglas que se estipulan en el PLIEGO DE 
CONDICIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS O INVITACIÓN A COTIZAR y 
demás documentos de la presente INVITACIÓN, INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 de 2022, 
OBJETO: “SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA 
Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A 
LA CALIDAD”, hago la siguiente: 
 
En caso que me sea adjudicada, me comprometo a firmar el Contrato correspondiente y 
cumplir con todas las obligaciones señaladas: 
 
Declaro así mismo bajo la gravedad del juramento: 
 
I. Que esta propuesta y el Contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los 

firmantes de esta carta. 
 
II. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 

propuesta ni en el Contrato que de ella se derive. 

 
III. Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de La 

INVITACIÓN y acepto todos los requisitos y exigencias contenidas en ella. 
 
IV. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad establecida en la Constitución Política, la Ley y el 
Acuerdo 074 de 2010, manifestación que hago bajo la gravedad de juramento con la 
firma de la presente propuesta. 

 
V. Que el suscrito y la sociedad que represento se comprometen a ejecutar todas las 

obligaciones del Contrato en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 
VI. Que conocemos las leyes de la República de Colombia por las cuales se rige la 

presente Invitación. 
 

VII. Que los precios de la propuesta son válidos conforme a los términos señalados en las 
normas legales, contados a partir de la fecha y hora del cierre de la INVITACIÓN, los 
cuales se mantendrán durante el termino de ejecución del Contrato y sus prorrogas si 
las hubiere. 

 

 

http://www.ventaequipos.com/
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VIII. Que soy consciente del proceso de Certificación de la Universidad, especialmente en 
las normas ISO 14001 Y NTC-OHSAS 18001 por lo tanto me comprometo a cumplir 
con la entrega de la documentación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión 
Ambiental contenida en las condiciones y requerimientos de la invitación antes de la 
suscripción del acta de Inicio, si me resulta favorable la adjudicación. De igual manera 
manifiesto expresamente que conozco y acepto la normatividad externa e interna 
aplicable en la materia, por lo tanto, me comprometo a cumplirla a cabalidad. 

 

IX. Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente de la 
Universidad para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas, 
asumiendo explícitamente el compromiso anticorrupción. Si se conociera mi 
incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, la Universidad 
pondrá en conocimiento, tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su 
investigación en el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito 
sancionado por la ley penal colombiana. 

 

X. Que el valor total de la oferta es la suma de $ 1.396.492.370 (MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE) y mi propuesta consta de 13 archivos. 

 

XI. Que acepto ser notificado personalmente por medio del siguiente correo electrónico_ 
gerencia@ventaequipos.com y a mantenerlo habilitado durante el termino de ejecución 
y cuatro meses más. 

 

XII. Marque con una X: si los documentos que se adjuntan con la propuesta SI__ NO X_, 
presentan reserva legal de conformidad con lo establecido en las Leyes 57 de 1985, 
594 de 2000, 1755 de 2015 y demás que lo adicionen, modifiquen o complementen. 
En caso de que se haya señalado que sí presenta reserva legal alguno o varios de los 
documentos adjuntos, deberá indicarse cuál de estos lo presenta y cuál es la ley 
señalando el artículo, inciso, parágrafo, numeral o literal que lo contempla. La 
universidad se reserva el derecho de controvertir lo establecido anteriormente, 
conforme al ordenamiento jurídico colombiano. 

 

XIII. Que acepto y autorizo que la propuesta que hago en virtud de la Invitación Pública 
No.27 de 2022 pueda ser reenviada a las áreas a que corresponda su evaluación y 
verificación, al igual que a los demás interesados que en su ejercicio de contradicción 
y veeduría lo soliciten en los términos que la entidad señale. 

 

Atentamente, 
 

 
 
VENTA EQUIPOS S.A.S 

Nit. 900.155.085-6, Régimen Común 

GALO PATRICIO BUITRON SALAZAR 

REPRESENTANTE LEGAL. 

C.E. 132501 

Calle 96 # 46 – 19, Bogotá D.C. 

(1) 3000652 – 3153524332 

gerencia@ventaequipos.com  

http://www.ventaequipos.com/
mailto:gerencia@ventaequipos.com
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

SUBSANACION PROPUESTA INVITACION PUBLICA 27 2022 TECNOPHONE
COLOMBIA 
1 mensaje

contratacion02@tecnophone.co <contratacion02@tecnophone.co> 8 de junio de 2022, 14:32
Para: contratacion@uptc.edu.co

Buenas tardes

 

Señores

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

Tunja

 

Mediante el presente remito documentos como medio de subsanación a la evaluación preliminar.

 

 

Cordialmente,

 

 

4 adjuntos

Certificado Antonio Perez.pdf 
75K

Tecnophone Aclaración.pdf 
222K

CV Leandro Vargas.pdf 
138K

SUBSANACION TECNOPHONE COLOMBIA.pdf 
205K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=18144ce525922407&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=18144ce525922407&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=18144ce525922407&attid=0.3&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=18144ce525922407&attid=0.4&disp=attd&safe=1&zw




 

 
HP Colombia S.A.S. 
NIT: 900824185-5 
Carrera 11B No 99-25, Piso 14 
Tel:  571-3930712 
Bogotá, Colombia 

 

Bogota, 7 de Junio de 2022  

Señores 
Tecnophone SAS 
Bogota 
 

 

 
 
Ref. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia INVITACIÓN PÚBLICA No. 27 DE 2022 
 
 
Respetados señores: 
 
HP Colombia S.A.S., en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite informar que Tecnophone SAS como 
distribuidor reseller oferente de HP en la invitación de la referencia cuenta con capacitaciones en los 
productos del portafolio de HP certificadas por nuestra empresa, que pueden ser replicadas para 
capacitar al personal técnico de la UPTC. 
 
Adicionalmente, aclaramos que contamos con tutores o docentes certificados por HP en los equipos 
ofertados. Anexamos la Hoja de Vida de Carlos Leandro Vargas Ardila, tutor certificado en nuestro 
portafolio de productos, quien brindará la capacitación en los productos HP. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
Gabriel Morales 
Public Sector 
HP Colombia S.A.S. 
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Curriculum Vitae 

Carlos Leandro Vargas Ardila 
 
 

PERFIL PROFESIONAL 
 

Desarrollo y gestión de programas enfocados en venta especializadas de 

tecnología (venta de valor) con amplia experiencia en presentación hacia clientes, 

entrenamiento comercial y técnico, análisis de información y seguimiento de 

ventas y habilidades de oratoria. Cuento con conocimiento en diseño de 

estrategias comerciales, apertura de mercados, manejo de relaciones con 

clientes; también con conocimientos técnicos en cómputo, impresión, 

digitalización y soluciones de software. Con estudios en ingeniería electrónica, 

electromecánica, y certificaciones de varios fabricantes. Buenas cualidades de 

liderazgo, trabajo en equipo y destrezas creativas e innovadoras que ayudan a 

optimizar los procesos y alcanzar objetivos. 

 

 
 

    

 

Dirección:     Calle 49b s #9A 94 To 2 Apto. 203 

Teléfono:          (1)3869032 

Celular:             (03) 3133336027 - 3213128486 

Fecha de Nacimiento:  12 de agosto de 1981 

 Cédula de ciudadanía:   80.114.463 de Bogotá 

     Correo electrónico:  caleanvargas@gmail.com   

 

 

Datos 
Personales 
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INTRACON LATINAMERICA 

 

Cargo:  Leader SMARTBID Program INTEL / HP INC 

Tiempo de Servicio: 1 de marzo del 2019 – Actualmente 

Jefe Inmediato: Luz Angela Romero 

Teléfono: 8842913 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Planeación Desarrollo y manejo del programa SMARTBID enfocado en el 

desarrollo de venta de productos de valor para nuestros los Socios 

comerciales de HP. Dar entrenamiento comercial especializado en 

soluciones, Análisis de seguimiento de ventas, desarrollo plan de 

incentivos. 

 
 

IMPRESISTEM  

 

Cargo: Especialista de servicios de impresión y computo 

Tiempo de Servicio: 9 de octubre del 2017 – 1 de octubre del 2018 

Jefe Inmediato: Virginia Duplat 

Teléfono: 8766500 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Desarrollo el proyecto de servicio gestionado (outsourcing) de  impresión y 

computo como producto para los canales donde gestiono la labor operativa 

y comercial, ejecuto las tareas como de gerente de la línea, diseño de 

proyectos para clientes finales, entrenador de departamentos comerciales 

de los canales en venta consultiva de outsourcing de impresión y computo, 

acompañamiento a canales para presentación de los proyectos, 

sustentación de propuestas y cierres de negocios en clientes finales, 

Experiencia 
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responsable del delivery de las soluciones, elaboración de planes de 

mercadeo e incentivos para ejecutivos, responsable del cumplimiento de 

metas comerciales establecidas por la compañía, ampliar la cobertura de 

canales interesados en implementar y desarrollar la línea de hardware como 

servicios.  

 

 

INTRACON LATINAMERICA 

 

Cargo: Trainer & Consultant HP INC 

Tiempo de Servicio: 1 de diciembre del 2014 – 31 de marzo del 2017 

Jefe Inmediato: Luz Angela Romero 

Teléfono: 8842913 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Entrenador y consultor comercial para socios de HP, desarrollo de venta 

consultiva, propuesta de valor de los productos, herramientas de consulta 

(HP, Intel, Microsoft), programas especiales y clínicas de ventas además de 

crear material y dar soporte a los resellers en el ejercicio comercial, realizar 

presentaciones de HP y apoyo a eventos. Presentar informes y pruebas de 

ejecución, y dar soporte preventa a reseller en el uso de herramientas. 

 

 
 

ATECNO 

 

Cargo: Team leader specialist SPP HP 

Tiempo de Servicio: 1 de abril del 2017 – 31 de agosto del 2017 

Jefe Inmediato: Danny Preciado 

Teléfono: 5940500 
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FUNCIONES Y LOGROS:  

Liderar el programa SMB Coverage en Colombia coordinando el equipo de 

especialistas en suministros HP. Entrenar al equipo de especialistas para el 

correcto desarrollo del programa, mantener el cumplimiento de los horarios, 

ubicación, seguimiento a informes y evolución de los especialistas. Planear 

con el equipo promociones, activaciones y descuentos así como la 

planeación para desarrollo negocios corporativos y gubernamentales, para 

el crecimiento de cada reseller; coordinar el reclutamiento de nuevos 

resellers y la cobertura regional. Analizar información para asignación de 

cuotas, seguimiento, liquidación de comisiones y consolidación de 

incentivos y presentar informes gerenciales sobre avance y ejecución. 

 

 

INTRACON LATINAMERICA 

 

Cargo: Entrenador comercial de HP INC 

Tiempo de Servicio: 1 de diciembre del 2014 – 31 de marzo del 2017 

Jefe Inmediato: Luz Angela Romero 

Teléfono: 8842913 

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Entrenador comercial para resellers y mayoristas en Colombia en el 

portafolio de productos de HP corporativo donde se incluían temas como 

venta consultiva, propuesta de valor de los productos, herramientas de 

consulta (HP, Intel, Microsoft), programas especiales y clínicas de ventas 

además de crear material y dar soporte a los resellers en el ejercicio 

comercial, realizar presentaciones de HP y apoyo a eventos. Presentar 

informes y pruebas de ejecución, y dar soporte preventa a reseller en el 

uso de herramientas. 
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DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

 

Cargo: Técnico II  

Tiempo de Servicio: Julio del 2011 – Octubre del 2014 

Jefe Inmediato: Oswaldo Useche 

Teléfono: 4870088 Ext. 1020  

 

FUNCIONES Y LOGROS:  

Desempeñar tareas de confianza como supervisión de contratos proyección 

de compras y revisión de ofertas de contratos para compra de equipos y 

suministros para esta entidad estatal. Brindar soporte a las herramientas 

ofimática de Windows, Microsoft office, configuración de los sistemas de 

información SEVEN, Orfeo, OwnCloud, Matrix, Certicamara, SIIF, WinLPR. 

Manejo de servicios de directorio activo y DNS en Windows Server 2012. 

Instalación mantenimiento y reparación de equipos de cómputo de 

escritorio y portátiles, impresoras y escáneres, redes de voz y datos. 

Documentación de procedimientos y actividades realizadas.  

 

 

ECONTA S.A 

 

Cargo: Ejecutivo comercial e ingeniero preventa de Outsourcing  

Tiempo de Servicio: Marzo del 2004 – Marzo del 2009  

Jefe Inmediato: Lyda Muñoz  

Teléfono: 4289288 Ext. 105  

 

FUNCIONES Y LOGROS: 

En el trayecto de 5 años ocupe varios cargos, Asesor comercial de 

tecnología, ingeniero Preventa de Outsourcing de impresión, supervisor y 

auditor de proyectos de impresión y copiado, técnico en instalación de 

soluciones de Outsourcing, ingeniero de soporte y capacitador a nivel 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

nacional de Konica Minolta. Trabajando allí me Certifique como técnico en 

varias marcas de impresoras y multifuncionales como HP, Lexmark, Xerox, 

Konica Minolta además de adquirir conocimientos técnicos de impresoras 

Kyocera, Samsung y Oki y escáner Kodak y Fujitsu. 

 

 

CORESOLUTIONS LTDA. 

 

Cargo: Técnico de Call Center para EAAB 

Tiempo de Servicio: Febrero del 2003 - febrero del 2004  

Jefe Inmediato: Javier García  

Teléfono: 3447479 - 3447009  

 

FUNCIONES Y LOGROS: 

Técnico call center donde las tareas eran las de atender a los usuarios de 

la red de Empresa De Acueducto Agua y Alcantarillado De Bogotá a través 

de conexión remota VNC, también la de brindar soporte en herramientas 

ofimáticas como son Windows 95 a XP y office 97 y 2000. Configuración de 

correo de Lotus Notes 4.5 

 

 

ECONTA S.A. 

 

Cargo: Técnico de Servicio de CAS HP 

Tiempo de Servicio: Enero del 2001 - enero del 2003  

Jefe Inmediato: Mauricio Silva  

Teléfono: 4289288  

 

 

 

 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

FUNCIONES Y LOGROS: 

Técnico del CAS de Hewlett-Packard dando atención y soporte a usuario de 

impresión, mantenimiento y reparación de hardware de equipos de 

cómputo y de impresión HP. 

 

 
 

  
 

  
 

Ingeniería Electrónica 

 Universidad Manuela Beltran 

7° semestre 

 

Técnico Electromecánico 

Instituto Técnico Central De Educación Superior La Salle  

Marzo del 2004 

 

   
  

 

 

Certificate HP Servicios I: Ciclo de Vida & Estrategia  

HP Bootcamp – Sep  2021 

 

Certificate HP Tecnología de Impresión: Thermal InkJet  

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Certificate HP Impresión para Empresas: HP LaserJet Enterprise 406 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Certificate Especialización Seguridad en la impresión 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Complementos  

Formación 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

Certificate Seguridad en la impresión: Datos 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Certificate Seguridad en la impresión: Hardware 

HP Bootcamp – Jul  2021 

 

Mantenimiento de Computadores y Periféricos  

NFC Electronics - junio 2002 

 

Láser Jet Monocromática 

Hewlett-Packard Colombia - marzo del 2004 

 

Lexmark Product Support    

Lexmark Colombia - Julio del 2005 

 

Certificate of Training Konica Minolta monochromatic 

Page Pro 9100, Page Pro 1200 Series y Page Pro 1300 Series, 

Konica Minolta Printing Solutions -febrero del 2005 

 

Certificate of Training Konica Minolta Color 

 Magicolor 2300 Series, Magicolor 3100 -3300 y Magicolor 7300 

Konica Minolta Printing Solutions - febrero del 2005 

 

Certificate of Training Magicolor 7450 

Konica Minolta Printing Solutions -  Febrero del 2009 

 

Certificate of Training Magicolor 8650 

Konica Minolta Printing Solutions - Febrero del 2009 

 

Certificate of Training Magicolor 4690 AIO 

Konica Minolta Printing Solutions - Febrero del 2010 

 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

Certificate of Training Magicolor 1680 y 1690 AIO 

Konica Minolta Printing Solutions- marzo del 2010 

 

 

 
 

                                  

 
 

Antonio González 

HP INC - PBM 

Móvil 3124487410 

 

Pablo Murillo 

HP INC - PBM 

Móvil 3005181731 

 

Ing. Juan Perilla 

Servicio de envíos 4-72 – Admin. Seguridad Informática 

Móvil 3002090654 

 

Dr. Andres Chaparro 

CREG- Técnico Administrativo 

Movil 3208392866 

 

 

                                  

 

 

   Ruth Nahir Ardila 

Comerciante 

   Móvil 3134108783 

 

   Adriana Paez Cubillos  

Referencias  

Referencias 
Familiares 



 

Carlos Leandro Vargas A.  

Analista de Abastecimiento 

   Móvil 3213128486 

 
 

 
 

Nota: Para efectos legales, hago constar que la información suministrada en la hoja de 
vida es totalmente cierta (Artículo 63, Numeral 1, CST) y puede ser verificada a 

cabalidad. 
 

 
 

 
 

            
 

Carlos Leandro Vargas Ardila  
CC 80.114.463 de Bogotá 
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Tunja, junio 08 de 2022 
 
Señores  
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA  
Tunja 
 

Asunto.: SUBSANACIÓN AL INFORME DE EVALUACIÓN 
INVITACION PUBLICA 027 DE 2022 
 

 
El suscrito, DIANA CHRISTOFFE RODRÍGUEZ, en calidad de representante legal 
de TECNOPHONE COLOMBIA SAS, allego las siguientes observaciones al informe 
de evaluación, como medio de subsanación: 
 

1. Respecto a la Evaluación Técnica Preliminar Habilitante, la entidad indica 
“No anexa certificación del tutor o docente emitida por el fabricante de los 
equipos como se expresa en el Numeral 15.4.3. CAPACITACION. Viñeta 2. 
“… y certificaciones de los tutores o docentes certificados por los fabricantes 
de los equipos.”  
 

RTA./ 
 
Lo que respecta al requisito habilitante a subsanar, aclaramos que dentro de la 
oferta inicial presentada por Tecnophone Colombia SAS, a folio 263, se allegó 
certificado indicando lo siguiente: 
 
“Se realizarán las respectivas capacitaciones con certificado de asistencia al 
personal técnico de la Universidad sobre: 
 
- El mantenimiento, operación y manejo de los equipos ofertados con una intensidad 

mínima de 16 horas. 
- La capacitación se realizará sin restricción al número de funcionarios que indique la 

entidad. 
- Se anexa propuesta de los alcances de la capacitación y certificaciones de los 

tutores o docentes certificados por los fabricantes de los equipos. 
- Una vez recibidos los equipos y software requeridos, TECNOPHONE COLOMBIA 

SAS se compromete a realizar la capacitación dentro de los 30 días calendario 
siguiente, en las instalaciones de la Universidad. 

- La capacitación debe será ofrecida sin costo alguno para la Universidad” 
 
Allí se señala y se oferta conforme al requisito del numeral 15.4.3. 
CAPACITACIÓN, capacitador el cual es idóneo para realizar las tareas 
requeridas, ingeniero de sistemas con experiencia en docencia (folios 280 a 288) 
avalado por fabricante Hp, donde mediante certificación (folio  264) indica que 

mailto:gerencia@tecnophone.co
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TECNOPHONE COLOMBIA SAS, cuenta con capacitaciones en los productos 
del portafolio de HP certificadas, que pueden ser replicadas para capacitar al 
personal técnico de la UPTC; Sin embargo, se adjunta certificación de 
capacitación del fabricante Hp al ingeniero. 
 
En vista que el requisito es de orden habilitante y no suministra puntaje, se 
adjunta certificación aclaratoria emitida por el fabricante HP, el cual indica que 
el personal está capacitado y nos permite replicar dichas capacitaciones, junto 
con un tutor adicional, según lo requerido en la invitación pública.  
  
 

 
 

 

FIRMA  
Nombre DIANA CHRISTOFFEL RODRIGUEZ 
C.C. No. 52699905 de BOGOTÁ 
Dirección Av. pradilla 9-00 este C.C. Centro Chía Complejo Empresarial Oficina 323 
Teléfonos. 601 8844757 
Ciudad Chía - Cundinamarca 
Correo electrónico gerencia@tecnophone.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Documentos adjuntos 
Certificado Antonio Perez – 1 folio 
Tecnophone Aclaración – 1 folio 
CV Leandro Vargas – 10 folios 
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES INFOME DE EVALUACION INVITACION PUBLICA 27 2022
TECNOPHONE COLOMBIA
1 mensaje

contratacion02@tecnophone.co <contratacion02@tecnophone.co> 8 de junio de 2022, 14:51
Para: contratacion@uptc.edu.co

Buenas tardes

 

Señores

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

Tunja

 

Mediante el presente remito observaciones a la evaluación preliminar.

 

 

Cordialmente,
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OFICIO DE OBSERVACIONES 

 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022. 

 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Tunja 

 

REF: INVITACIÓN A COTIZAR 027 DE 2022 

 

Objeto: “SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO AL SERVICIO DE LA ACADEMIA Y 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UPTC EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO A LA 

CALIDAD” 

 

Yo, DIANA CHRISTOFFEL RODRIGUEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

y UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA en adelante “La 

entidad”, y de acuerdo con el Informe de evaluación publicado por la entidad, 

nos permitimos enviar observaciones a los oferentes, debidamente fundamentadas 

en el pliego de condiciones y sus requisitos. 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE VENTA EQUIPOS S.A.S. 

 

1. La entidad, en la Adenda 3 publicada el 25 de mayo de 2022, en el cual se 

modifican las especificaciones técnicas del ITEM 1. Especificaciones 

Técnicas Mínimas PC-SALAS y ITEM 2. Especificaciones Técnicas Mínimas PC-

OFICINAS, se establecen las siguientes características técnicas de obligatorio 

cumplimiento: 

 

 



 

 

 

 

 
 

Ahora, establecidas las características técnicas por parte de la entidad, 

nos permitimos dejar en evidencia las presentadas por el proponente en 

mención: 

 



 

 

 
 

Como se puede dejar en evidencia, las características se encuentran 

incompletas, el oferente no se compromete en su totalidad con las 

especificaciones mínimas requeridas. 

 

2. El proponente, para el Ítem No. 2 PC – OFICINAS, relaciona la siguiente URL: 

https://www8.hp.com/h20195/V2/GetPDF.aspx/c06709329. Que, si bien es 

cierto, la entidad requiere los siguientes chasis: 

 

 
 

Pero evidenciado lo aportado por el proponente, el equipo ofertado es un 

Small Form Factor, es decir, un chasis más grande y que en pocas palabras, 

https://www8.hp.com/h20195/V2/GetPDF.aspx/c06709329


 

 

no es el chasis requerido por la entidad según las especificaciones técnicas, 

por lo cual dejamos en evidencia: 

 

 
 

 

HECHOS DE DESCALIFICAN EL OFRECIMIENTO 

 

- La entidad en el capítulo 15.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS es muy 

clara en solicitar: “(…) Serán admisibles aquellas propuestas que presenten 

la totalidad de los requisitos, documentos técnicos y que no se excedan en 

el presupuesto oficial establecido por la UPTC, de lo contrario la propuesta 

será no Admisible Técnicamente” 

 

- En el capítulo 16.3.2. EVALUACION TÉCNICA (70 PUNTOS) se establece que: 

“Se evaluarán los documentos de orden técnico exigidos en los pliegos de 

condiciones al igual que el cumplimiento de todos y cada uno de los 

requerimientos técnicos mínimos establecidos en los presentes pliegos. Serán 

admisibles aquellas propuestas que presenten la totalidad de los requisitos, 

documentos técnicos y que no se excedan en el presupuesto oficial 

establecido por la UPTC, de lo contrario la propuesta será no Admisible 

Técnicamente.” 

 

- Que el Articulo 5to de la Ley 1882 de 2018 es claro en citar: “La ausencia de 

requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 

servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 

consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 

asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 

deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 



 

 

informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, 

salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de 

selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de 

aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 

solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado.”  

 

Que conforme se ha indicado, el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas es un requisito habilitante que se complementa con un puntaje 

adicional, por lo cual y dado su alcance sustancial no es objeto de 

subsanación al modificar y NO OFERTAR de forma COMPLETA y ERRONEA las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

 

Como conclusión, el proponente en mención estaría inmerso en causal de 

rechazo No. 1 que dispone: “Las propuestas que no cumplan con los 

requisitos generales de orden legal y los exigidos en este pliego de 

condiciones serán rechazadas una vez se superen los términos de 

subsanación.” 

 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE KIMOSAVI INTERNACIONAL S.A.S. 

 

1. La entidad, en la Adenda 3 publicada el 25 de mayo de 2022, en el cual se 

modifican las especificaciones técnicas del ITEM 1. Especificaciones 

Técnicas Mínimas PC-SALAS y ITEM 2. Especificaciones Técnicas Mínimas PC-

OFICINAS, se establecen las siguientes características técnicas de obligatorio 

cumplimiento: 

 

 

 
 

A folio #73 del Tomo dos (2) del ofrecimiento presentado se presenta 

certificación por parte de HP Colombia S.A.S., en el cual se brinda la 

siguiente garantía para los equipos ofertados: 



 

 

 
 

Como se puede evidenciar, la garantía técnica de los equipos es solamente 

de un (1) año para cobertura de partes, mano de obra y sitio. Si bien es 

cierto, para procesos de esta magnitud por su cuantía y cantidad de 

equipos, se realiza un trabajo previo con el fabricante en aras de dar 

cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas 

solicitadas. 

 

Por tanto, la emisión y aprobación de cartas con equipos de garantía 

extendida tal como es el presente proceso, cuenta por parte de fábrica con 

un equipo preventa y ejecutivos de cuenta que apoyan la gestión, por lo 

cual son tiempos con los cuales todos y cada uno de los oferentes debemos 

programar. 

 

Ahora, los pliegos de condiciones son claros y puntuales en requerir la 

certificación emitida por el fabricante con los tiempos de garantía y que 

como se evidencia NO SE PRESENTO al momento del cierre del proceso. 

 

HECHOS DE DESCALIFICAN EL OFRECIMIENTO 

 

- La entidad en el capítulo 15.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS es muy 

clara en solicitar: “(…) Serán admisibles aquellas propuestas que presenten 

la totalidad de los requisitos, documentos técnicos y que no se excedan en 

el presupuesto oficial establecido por la UPTC, de lo contrario la propuesta 

será no Admisible Técnicamente” 

 

- La ley 1882 de 2018 introduce un criterio fundamental directamente con los 

aspectos de subsanabilidad y es clara en citar: “los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso” Es 



 

 

decir, los proponentes no podemos acreditar circunstancias que NO 

CUMPLIAMOS antes de la fecha de cierre se pretenda acreditar en la etapa 

de traslado como aspecto subsanable y de aclaración a la oferta y esto 

basado en que los tiempos de un proceso público preclusivos y perentorios 

y dado esto la emisión y presentación de documentos con FECHA 

POSTERIOR al cierre del proceso dan plena prueba de que antes del cierre 

del proceso no contaba con el CUMPLIMIENTO idóneo y requerido por la 

entidad. 

 

Es por esto que solicitamos muy amablemente a la entidad tener en cuenta 

la fecha de emisión del certificado de garantía puesto que son aspectos 

técnicos de cumplimiento y las reglas de subsanación que dicta la normal 

son claras para todos los interesados. 

 

Razón por la cual, si el documento es emitido después del cierre del proceso, 

solicitamos el rechazo del ofrecimiento conforme la causal No. 1 que 

dispone: “Las propuestas que no cumplan con los requisitos generales de 

orden legal y los exigidos en este pliego de condiciones serán rechazadas 

una vez se superen los términos de subsanación.” 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE UNIPLES S.A. 

 

1. La entidad en el capítulo 15.4.1. CUADRO CANTIDAD DE EQUIPOS, relaciona 

las siguientes cantidades: 

 

 

 
 

Si bien es cierto, las condiciones de puntaje, se establecen en los siguientes 

requisitos: 

 

Asignación de Puntaje: PC-SALAS (Ítem 1): 

 



 

 

 

Asignación de Puntaje: PC-OFICINAS (Ítem 2) 

 
 

Como se puede evidenciar, son adicionales a los contemplados por la 

entidad, costos en los cuales cada proponente debe incurrir si quiere ser 

acreedor del puntaje total. 

 

- Ahora, si revisamos el ofrecimiento presentado por el proponente en 

mención, los costos tasados en su propuesta cobran de manera adicional 

los ofertados, lo cual incrementa su costo por lo cual evidenciamos: 

 

 
 

Dejamos en evidencia, que el proponente en su propuesta económica 

cobra de manera adicional los equipos ofertados para puntaje. 

 

Adicional a ello, modifica las cantidades inicialmente previstas conforme el 

capítulo 15.4.1. CUADRO CANTIDAD DE EQUIPOS, alterando el formato de 

propuesta económica. 

 

3. El proponente, para el Ítem No. 1 PC – SALAS relaciona la siguiente URL: 

https://h20195.www2.hp.com/v2/getpdf.aspx/c06640086.pdf. Que, si bien es 

cierto, la entidad requiere los siguientes chasis: 

 

https://h20195.www2.hp.com/v2/getpdf.aspx/c06640086.pdf


 

 

  
 

Pero evidenciado lo aportado por el proponente, el equipo ofertado es un 

Mini, es decir, un chasis totalmente distinto por ser más pequeño al requerido 

por la entidad, según las especificaciones técnicas, por lo cual dejamos en 

evidencia: 

 

 

 
 

 

HECHOS DE DESCALIFICAN EL OFRECIMIENTO 

 



 

 

- La entidad en el capítulo 15.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS es muy 

clara en solicitar: “(…) Serán admisibles aquellas propuestas que presenten 

la totalidad de los requisitos, documentos técnicos y que no se excedan en 

el presupuesto oficial establecido por la UPTC, de lo contrario la propuesta 

será no Admisible Técnicamente” 

 

- Que el Artículo 5to de la Ley 1882 de 2018 es claro en citar: “La ausencia de 

requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 

servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 

consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 

asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 

deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 

informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, 

salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de 

selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de 

aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 

solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado.”  

 

Que conforme se ha indicado, el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas y cantidades es un requisito habilitante que se complementa con 

un puntaje económico, por lo cual y dado su alcance sustancial no es objeto 

de subsanación al modificar y OFERTAR ECONOMICAMENTE las CANTIDADES 

ADICIONALES que requiere la entidad. 

 

Como conclusión, el proponente en mención estaría inmerso en causal de 

rechazo No. 1 que dispone: “Las propuestas que no cumplan con los 

requisitos generales de orden legal y los exigidos en este pliego de 

condiciones serán rechazadas una vez se superen los términos de 

subsanación.” 

 

Agradecemos a la entidad tener en cuenta nuestras observaciones técnicas y 

económicas. 

 

 

 
 

TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S. 

NIT: 900.741.497-0 

DIANA CHRISTOFFEL RODRIGUEZ 

C.C. 52.699.905 de Bogotá D.C. 

Av. Pradilla No. 9-00 Este Oficina 323 

Telefono: 601 – 884 47 57 

Ciudad: Chía 
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